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SECCIÓN TERCERA

Núm. 1933

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto núm. 559, de fecha 13 de marzo de 2024, ha 
dispuesto:

Primero. — Delegar en doña Teresa Ladrero Parral, vicepresidenta de la Diputa-
ción Provincial de Zaragoza, la asistencia y el voto en la reunión del Patronato de la 
Fundación Tarazona Monumental el día 19 de marzo de 2024, a las 9:30 horas, en la 
Sala de Comisiones de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Segundo. — Dar cuenta de este decreto al Pleno de la Corporación en la pri-
mera sesión que se celebre y disponer su publicación en la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Zaragoza https://dpz.sedelectronica.es/info.0, en el BOPZ, 
y en el portal de transparencia de la Diputación Provincial de Zaragoza https://dpz.
sedelectronica.es/transparency.

Zaragoza, 14 de marzo de 2024. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero .
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SECCIÓN TERCERA

Núm. 1934

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto núm. 556, de fecha 13 de marzo de 2024, ha 
dispuesto:

Primero. — Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Zaragoza para el periodo 2024-2027 y sus anexos I (Cód. 
Validación: ACWF3PKKA6W59FKZFDXHH3TX9) y II (Capítulo IV-Cód. Validación: 
79QXHRJN7FC5FQFKZPFZWKEK2) y Capítulo VII-Cód. Validación: 6QX5M6JEED-
D66ZQQSXY2FJMEA) actualizados, con la determinación de las líneas específicas 
de actuación y cuantías económicas a ejecutar en el ejercicio 2024, y que en este 
momento incorpora o modifica las siguientes líneas de subvenciones:

—Área de asistencia y Modernización LocaL: se modifica en la Línea 5 «Fomento 
económico y social» el programa denominado «Convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de Zaragoza y la Universidad de Zaragoza para la financiación 
de la Cátedra DPZ sobre Despoblación y Creatividad de la Universidad de Zaragoza». 
Se modifica el ámbito temporal, el coste previsible y la plurianualidad en la aplica-
ción presupuestaria 21000/46300/4510024, aumentando el importe en cada anualidad  
a 40.000,00 euros.

Segundo. — Disponer la publicación del Plan Estratégico de Subvenciones de 
la Diputación Provincial de Zaragoza para el periodo 2020-2023 y sus anexos I y II, 
actualizados, mediante su publicación en la sede electrónica de la Diputación Provin-
cial de Zaragoza https://dpz.sedelectronica.es/info.0, en el BOPZ, y en el portal de 
transparencia de la Diputación Provincial de Zaragoza https://dpz.sedelectronica.es/
transparency.

Tercero. — Disponer la publicación de la modificación del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Diputación Provincial de Zaragoza para el periodo 2020-2023 
y sus anexos I y II en el SNPSP, de acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 
y el artículo 13 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
establece que los planes estratégicos de subvenciones y sus actualizaciones deberán 
publicarse en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas.

Cuarto. — Dar cuenta de este decreto al Pleno de la Corporación en la próxima 
sesión que se celebre y remitir el mismo, junto al plan modificado y sus anexos, a los 
Centros Gestores de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Zaragoza, 14 de marzo de 2024. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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SECCIÓN TERCERA

Núm. 1935

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA

Esta Presidencia, por decreto núm. 564, de 13 de marzo de 2024, ha dis-
puesto, al amparo y en las condiciones establecidas en el art. 60 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, designar al tribunal calificador que ha 
de regir la convocatoria para la cobertura por concurso-oposición, en turno libre, de 
una plaza de Coordinador/a Encuesta Infraestructuras y Equipamientos Locales, per-
teneciente a la escala de Administración especial, subescala técnica, técnico medio, 
grupo A, subgrupo A2, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Zaragoza, correspondiente a la oferta de empleo público de 2018, de 
estabilización de empleo temporal, de la que se dio publicidad en el BOPZ núm. 277, 
de 2 de diciembre de 2021, en los siguientes términos:

Presidenta/e: Doña María Pilar Gracia Fantoba, jefa del Servicio de Cooperación, 
titular; don Lorenzo Boloix Ballestar, director del Área de Gestión de Presidencia, 
suplente.

VocaLes: Doña Verónica Almau Pelegay, adjunta jefa del Servicio-jefa Sección 
Administrativa y Planificación, titular; don Luis Mariano Reula Sanz, jefe de Sección 
de Gestión de Cooperación, suplente; doña Cristina García Romero, jefa de Servicio 
de Personal, titular; doña María Carmen Gracia Fantoba, jefa del Servicio de Cultura, 
Juventud y Deporte, suplente; don Ángel Pueyo Campos, catedrático de Universidad 
del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio, titular; doña Ana Isabel 
Escalona Orcao, catedrática de Universidad del Departamento de Geografía y Orde-
nación del Territorio, suplente.

secretario/a: Don Carlos Pastor Seral, adjunto-jefe de Servicio-jefe Sección 
Gestión de Personal, titular; doña Beatriz Ulló Muñoz, suplente.

Que la presente resolución se haga pública en el BOPZ y en el tablón de anun-
cios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza, de acuerdo con 
las bases de la convocatoria.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Zaragoza, 14 de marzo de 2024. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1925

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE ALCALDÍA

Oficina del Órgano de Apoyo al Gobierno

La alcaldesa de Zaragoza ha emitido en fecha 14 de marzo de 2024, con número 
de resolución de órgano unipersonal 11335/2024, el siguiente decreto:

«Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2024, se modificó la 
estructura orgánica de la Administración del Ayuntamiento de Zaragoza, modificando 
la Concejalía Delegada de Igualdad y la Concejalía Delegada del Mayor y Familia por 
la Concejalía Delegada de Igualdad y Familia y la Concejalía Delegada del Mayor.

En virtud de lo establecido en el artículo 12.1 e) de la Ley 10/2017, de 30 de 
noviembre, de Régimen Especial del Municipio de Zaragoza como capital de Aragón, 
y artículos 152.2 y 156.2 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Zaragoza, 
dispongo:

Primero. — Nombramiento de concejales delegados en el Área de Políticas So-
ciales.

—Nombrar concejala delegada de Igualdad y Familia a doña María Ángeles 
Orós Lorente.

—Nombrar concejala delegada del Mayor a doña Paloma Espinosa Gabasa.
Segundo. — Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día de su firma y surtirá sus efectos desde 

la fecha de aprobación del decreto de la Alcaldía núm. 20240010266, por el que se 
modifica la estructura orgánica de la Administración del Ayuntamiento de Zaragoza de 
fecha 8 de marzo de 2024, que se inscribirá en el Libro de Resoluciones Electrónicas 
de la Alcaldía y de otros órganos unipersonales del Ayuntamiento de Zaragoza y se 
publicará en el BOPZ. Igualmente, se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
I. C. de Zaragoza, a 14 de marzo de 2024. — El titular del Órgano de Apoyo al 

Gobierno de Zaragoza con carácter accidental, Guillermo Rodríguez Mañas.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1932

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS,
ENERGÍA Y VIVIENDA

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2024, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero. — Someter a información pública por el plazo de quince días el «Pro-
yecto constructivo del canal perimetral de alivio del Barranco de la Muerte de Zara-
goza» (Parque Venecia), redactado por el consultor Spesa Ingeniería y supervisado 
por el Servicio de Ingeniería de Desarrollo Urbano, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a la cantidad de 1.317.828,69 euros, IVA excluido, mediante 
edicto a publicar en el Boletín Oficial de Aragón, de conformidad con el artículo 345 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales 
de Aragón.

Segundo. — De conformidad con lo indicado en el informe del Servicio de Orde-
nación y Gestión Urbanística, notificar el presente acuerdo a la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro para informe y remisión al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
así como a la dirección general competente en  materia de protección civil para la 
emisión de informe, y al Departamento de Educación del Gobierno de Aragón, entidad 
competente en materia educativa, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Tercero. — Dar traslado a a los Servicios Municipales de Conservación de In-
fraestructuras, Movilidad Urbana, Alumbrado Público, Parques y Jardines e Infraes-
tructuras Verdes, Sociedad Municipal Ecociudad Zaragoza y a la Oficina de Medio 
Ambiente, Acción Climática y Salud Pública, junto con los informes del Servicio de 
Ingeniería de Desarrollo Urbano de fecha 30 de enero de 2024 y del Servicio Jurídico 
de Ordenación y Gestión Urbanística de fecha 6 de marzo de 2024, a fin de que se 
puedan realizar todas las aportaciones que se estimen procedentes para la adecuada 
resolución de esta cuestión.

Cuarto. — De conformidad con lo indicado en el informe del Servicio de Ingenie-
ría de Desarrollo Urbano, deberán realizarse las siguientes actuaciones: 

—Deberán obtenerse condiciones de suministro y reposición de los servicios 
eléctricos afectados.

—Deberá obtenerse autorización a las obras por parte de los Organismos Pú-
blicos afectados.

—Dar traslado del proyecto y presente informe a los Servicios Municipales de 
Conservación de Infraestructuras, Movilidad Urbana, Alumbrado Público, Parques y 
Jardines e Infraestructuras Verdes, Sociedad Municipal Ecociudad Zaragoza y a la 
Oficina de Medio Ambiente, Acción Climática y Salud Pública.

Quinto. — Transcurrido el plazo de información pública, realizadas las actua-
ciones prescritas en esta resolución, recibidos los informes solicitados e informadas 
las alegaciones, si las hubiera, se resolverá lo que proceda sobre la aprobación del 
proyecto.

Sexto. — Dar traslado de la presente resolución al coordinador general del Área 
de Urbanismo, Infraestructuras, Energía y Vivienda para que pueda iniciarse a la ma-
yor brevedad, en expediente separado, la tramitación de un convenio o protocolo de 
actuación ante eventos hidrológicos similares a los de 6 de julio de 2023, que resulta-
rá necesario en el futuro dadas las distintas administraciones que resultan implicadas 
en la gestión de las medidas que se proponen, de forma conjunta, para la adecuada 
resolución de estas situaciones.
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Mediante el presente anuncio se somete el expediente número 6166/2024 a 
información pública durante el plazo de quince días en el Servicio Jurídico de Ordena-
ción y Gestión Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sito en vía Hispanidad, 20, 
Centro Administrativo Seminario, en horas de oficina, a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

I. C. de Zaragoza, a 14 de marzo de 2024. — El titular del Órgano de Apoyo 
al Gobierno de Zaragoza, P.D. de fecha 23 de agosto de 2017: La letrada-jefa del 
Servicio, Vanesa Laguarta Soro.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1952

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y RÉGIMEN INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

La Concejalía delegada de Personal, mediante decreto de fecha 13 de marzo 
de 2024, ha dispuesto aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso selectivo convocado para el ingreso y provisión de treinta y seis plazas de 
Policía Local del grupo/subgrupo de clasificación profesional C1, de la escala de Ad-
ministración especial (veintinueve plazas por el turno libre ordinario y siete plazas por 
el turno libre de reserva para militares profesionales de tropa y marinería) (convoca-
toria conjunta) y sistema selectivo de oposición de la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria, se in-
forma que la citada lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios del edificio Seminario, sito en Vía Hispanidad, 20, y 
en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza. cuya dirección es www.zaragoza.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.
I. C. de Zaragoza, a 15 de marzo de 2024. — El jefe de la Oficina de Recursos 

Humanos, José Luis Serrano Bové.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1953

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y RÉGIMEN INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

El tribunal de selección encargado de juzgar el proceso selectivo convocado 
para la provisión de treinta y seis plazas de Policía Local del grupo/subgrupo de cla-
sificación profesional C1, de la escala de Administración especial (veintinueve plazas 
por el por el turno libre ordinario, y siete plazas por el turno libre de reserva para mili-
tares profesionales de tropa y marinería) (convocatoria conjunta) y sistema selectivo 
de oposición de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Zaragoza, ha 
acordado que la realización del primer ejercicio del proceso selectivo tenga lugar tal 
y como se indica:

• Día: 4 de abril de 2024.
• Hora: 17:00 horas.
• Lugar: Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, sita en calle Pedro 

Cerbuna, núm. 12, de Zaragoza.
Los aspirantes deberán ir provistos de DNI o documento equivalente (pasaporte 

o carné de conducir).
Lo que se hace público para general conocimiento.
I. C. de Zaragoza, a 15 de marzo de 2024.— La secretaria.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1954

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y RÉGIMEN INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

ANUNCIO relativo a bolsa de empleo del Ayuntamiento de Zaragoza.

Convocatoria para la constitución de lista de espera extraordinaria de:
1. Profesor/a de Danza, especialidad Danza Clásica: Grupo A, subgrupo A2.
2. Profesor/a de Danza, especialidad Trabajo Físico y Educación Corporal: Gru-

po A, subgrupo A2. 
3. Profesor/a de Danza, especialidad, Danza Contemporánea: Grupo A, subgru-

po A2. 
4. Profesor/a de Danza, especialidad, Danza Española: Grupo A, subgrupo A2. 
5. Profesor/a de Música, especialidad Piano: Grupo A, subgrupo A2.
6. Profesor/a de Música, especialidad de Viola: Grupo A, subgrupo A2.
7. Profesor/a de Música, especialidad de Lenguaje Musical: Grupo A, 

subgrupo  A2. 
8. Profesor/a de Música, especialidad de Saxofón: Grupo A, subgrupo A2.
9. Profesor/a de Música, especialidad Tuba: Grupo A, subgrupo A2. 
10. Profesor/a de Música, especialidad Trombón: Grupo A, subgrupo A2.
11. Profesor/a de Música, especialidad Guitarra Clásica: Grupo A, subgrupo A2.
12. Profesor/a de Música, especialidad Clarinete: Grupo A, subgrupo A2.

DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL POR EL QUE SE CONVOCA  
PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTAS DE ESPERA  

EXTRAORDINARIAS DE LA BOLSA DE EMPLEO  
DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la disposición adicional primera 
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local, disposición general para la selección, cese, 
gestión de la bolsa de empleo de personal temporal del Ayuntamiento de Zaragoza y 
de desarrollo de criterios de actuación para asegurar el cumplimiento del control de la 
temporalidad aprobada por el Excmo. Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de 28 de 
abril de 2023 —BOPZ núm. 110, de 18 de mayo de 2023— y en el resto de normativa 
de aplicación, así como en uso de las atribuciones conferidas mediante decreto de 
la Alcaldía, de 21 de junio de 2023, de nombramiento y decreto de Alcaldía de 21 de 
junio de 2023 por el que se establece la estructura orgánica de la Administración del 
Ayuntamiento de Zaragoza, así como acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de 17 de 
febrero de 2009, de delegación de atribuciones, y el decreto de la Alcaldía de 19 de 
enero de 2009, de delegación de atribuciones, 

resueLVo: 
Primero. — Convocar proceso selectivo -CON 1/24-ESCART para la constitu-

ción de listas de espera extraordinarias de la bolsa de empleo, con sujeción a las 
bases que se adjuntan.
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Bases

Primera. — Normas generales.
1.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria, conforme a lo 

dispuesto en la instrucción décima de la disposición general para la selección, cese, 
gestión de la bolsa de empleo de personal temporal del Ayuntamiento de Zaragoza y 
de desarrollo de criterios de actuación para asegurar el cumplimiento del control de la 
temporalidad aprobada por el Excmo. Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de 28 de 
abril de 2023 —BOPZ núm. 110 de 18 de mayo de 2023—, la constitución de las listas 
de espera extraordinarias que se indican a continuación:

1.1.1. Lista de esPera de Profesor/a de danza, esPeciaLidad de danza cLÁsica:
Escala de Administración especial, subescala servicios especiales, clase come-

tidos especiales, grupo/subgrupo de titulación A-A2.
1.1.2. Lista de esPera de Profesor/a de danza, esPeciaLidad de trabajo físico y edu-

cación corPoraL: Escala de Administración especial, subescala servicios especiales, 
clase cometidos especiales, grupo/subgrupo de titulación A-A2.

1.1.3. Lista de esPera de Profesor/a danza, esPeciaLidad de danza conteMPorÁnea: 
Escala de Administración especial, subescala servicios especiales, clase cometidos 
especiales, grupo/subgrupo de titulación A-A2.

1.1.4. Lista de esPera de Profesor/a danza, esPeciaLidad de danza esPañoLa: Escala 
de Administración especial, subescala servicios especiales, clase cometidos especia-
les, grupo/subgrupo de titulación A-A2.

1.1.5. Lista de esPera de Profesor/a de Música, esPeciaLidad de Piano: Escala de 
Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/subgrupo 
de titulación A- A2.

1.1.6. Lista de esPera de Profesor/a de Música, esPeciaLidad de VioLa: Escala de 
Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/subgrupo 
de titulación A- A2.

1.1.7. Lista de esPera de Profesor/a de Música, esPeciaLidad de Lenguaje MusicaL: 
Escala de Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/
subgrupo de titulación A-A2.

1.1.8. Lista de esPera de Profesor/a de Música, esPeciaLidad de saxofón: Escala de 
Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/subgrupo 
de titulación A-A2.

1.1.9. Lista de esPera de Profesor/a de Música, esPeciaLidad de tuba: Escala de 
Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/subgrupo 
de titulación A-A2.

1.1.10. Lista de esPera de Profesor/a de Música, esPeciaLidad de troMbón: Escala de 
Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/subgrupo 
de titulación A-A2.

1.1.11. Lista de esPera de Profesor/a de Musica esPeciaLidad guitarra cLÁsica: Es-
cala de Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/sub-
grupo de titulación A-A2.

1.1.12. Lista de esPera de Profesor/a de Musica esPeciaLidad cLarinete: Escala de 
Administración especial, subescala técnica, clase técnicos medios, grupo/subgrupo 
de titulación A-A2.

1.2. Estas bases se dictan en cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la 
disposición general para la selección, cese, gestión de la bolsa de empleo de personal 
temporal del Ayuntamiento de Zaragoza y de desarrollo de criterios de actuación para 
asegurar el cumplimiento del control de la temporalidad aprobada por el Excmo. Ple-
no del Ayuntamiento de Zaragoza de 28 de abril de 2023 —BOPZ núm. 110 de 18 de 
mayo de 2023—, siendo de aplicación lo dispuesto en la misma para todas aquellas 
cuestiones no previstas en estas bases.

1.3. El sistema de selección será el de concurso de méritos y la comisión de 
selección elevará propuesta de integración en la correspondiente lista de espera ex-
traordinaria, a favor de aquellas personas aspirantes que alcancen la puntuación mí-
nima exigida tras la oportuna valoración de méritos alegados y justificados.

A medida que por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia se 
produzcan solicitudes de personal en las que concurra alguna de las circunstancias 
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establecidas en el artículo 10.1 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (en adelante TREBEP), se procederá al oportuno llamamiento de las personas 
candidatas integradas en una lista de espera extraordinaria en los términos y condi-
ciones previstos en la Instrucción.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven 
de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón 
de anuncios que se encuentra ubicado en el edificio Seminario, sito en Vía Hispani-
dad, 20, Zaragoza.

Asimismo, se podrá obtener información en relación estas bases, su convocato-
ria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la comi-
sión de selección en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza cuya dirección es  
www.zaragoza.es.

1.5. Información básica sobre protección de datos. 
—Responsable: Ayuntamiento de Zaragoza, oficina de Recursos Humanos.
—Finalidad: Gestionar y tramitar la solicitud de acceso al proceso selectivo.
—Derechos: A acceder, rectificar y suprimir los datos, así como a los que se 

desarrollan en el apartado de «información adicional», contactando con la oficina de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Zaragoza, sita en el edificio Seminario, (Vía 
Hispanidad 20, 50071, Zaragoza), o en http://www.zaragoza.es/sede/servicio/trami-
te/23680.

—Información adicional: En «Información adicional sobre protección de datos» 
en las «Bases generales sobre protección de datos de carácter personal aplicable a 
todos los procesos selectivos de personal permanente y no permanente del Ayunta-
miento de Zaragoza», publicada en https://www.zaragoza.es/ciudad/oferta/basesca-
racterpersonal.html.

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos las personas aspirantes 

deberán reu- nir los siguientes requisitos:
2.1.1. Requisitos generales.
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 

miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
las personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes 
y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ám-
bito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras 
y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o 
psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
previstos para la plaza objeto de estos procesos selectivos.

d) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitada para 
el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

e) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2.1.2. Requisitos específicos de titulación.
a) Lista de espera de profesor/a de danza, especialidad de danza clásica: Estar 

en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones: Grado en Pedagogía de las 
Artes visuales y la Danza, o del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores 
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de Danza o equivalente en planes de estudio anteriores (equiparables a un título de 
Diplomado Universitario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasifica-
ción profesional A2—).

b) Lista de espera de profesor/a de danza, especialidad de trabajo físico y edu-
cación corporal: Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones: Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o equivalente en planes de estudio 
anteriores; Grado en Pedagogía de las Artes visuales y la Danza; Título de Grado 
en Enseñanzas Artísticas Superiores de Danza o equivalente en planes de estudio 
anteriores (equiparables a un título de Diplomado Universitario o equivalentes, o de 
Grado —Grupo/subgrupo de clasificación profesional A2—).

c) Lista de espera de profesor/a danza, especialidad de danza contemporánea: 
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones: Grado en Pedagogía 
de las Artes visuales y la Danza; Titulo de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores 
de Danza o equivalente en planes de estudio anterior (equiparables a un título de Di-
plomado Universitario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasificación 
profesional A2—).

d) Lista de espera de profesor/a danza, especialidad de danza española: Estar 
en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones: Grado en Pedagogía de las 
Artes visuales y la Danza; Titulo de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Danza o equivalente en planes de estudio anterior (equiparables a un título de Di-
plomado Universitario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasificación 
profesional A2—).

e) Lista de espera de profesor/a de música, especialidad de piano: Estar en po-
sesión del Título Superior de Música, Especialidad de Interpretación Piano o equiva-
lente en planes de estudio anteriores.(equiparables a un título de Diplomado Universi-
tario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasificación profesional A2—).

f) Lista de espera de PROFESOR/A DE MÚSICA, ESPECIALIDAD DE VIOLA: Estar 
en posesión del Título Superior de Música, Especialidad de Interpretación Viola o equiva-
lente en planes de estudio anteriores (equiparables a un título de Diplomado Universitario 
o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasificación profesional A2—).

g) Lista de espera de profesor/a de música, especialidad de lenguaje musical: 
Estar en posesión del Título Superior de Música, Especialidad Pedagogía del Lengua-
je y de la Educación Musical o equivalentes en planes de estudio anteriores (equi-
parables a un título de Diplomado Universitario o equivalentes, o de Grado —Grupo/
subgrupo de clasificación profesional A2—).

h) Lista de espera de profesor/a de música, especialidad de saxofón: Estar en 
posesión del Título Superior de Música, Especialidad de Interpretación Saxofón o 
equivalente en planes de estudio anteriores (equiparables a un título de Diplomado 
Universitario o equivalentes, o de Grado—Grupo/subgrupo de clasificación profesio-
nal A2—).

i) Lista de espera de profesor/a de música, especialidad de trombón: Estar en 
posesión del Título Superior de Música, Especialidades de Interpretación Trombón o 
equivalente en planes de estudio anteriores (equiparables a un título de Diplomado 
Universitario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasificación profesio-
nal A2—).

j) Lista de espera de profesor/a de música, especialidad de tuba: Estar en po-
sesión del Título Superior de Música, Especialidad de Interpretación de tuba o equiva-
lente en planes de estudio anteriores (equiparables a un título de Diplomado Universi-
tario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasificación profesional A2—).

k) Lista de espera de profesor/a de música, especialidad de guitarra clásica: 
Estar en posesión del Título Superior de Música, Especialidad de Interpretación de 
guitarra clásica o equivalente en planes de estudio anteriores (equiparables a un título 
de Diplomado Universitario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasifi-
cación profesional A2—).

l) Lista de espera de profesor/a de música, especialidad de clarinete: Estar en 
posesión del Título Superior de Música, Especialidad de Interpretación de clarinete o 
equivalente en planes de estudio anteriores (equiparables a un título de Diplomado 
Universitario o equivalentes, o de Grado —Grupo/subgrupo de clasificación profesio-
nal A2—).
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2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de ser 
llamado para la provisión temporal de un puesto de trabajo y consiguiente toma de 
posesión.

Tercera. — Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cum-

plimentando instancia normalizada. Además, los méritos a valorar deberán declarar-
los cumplimentando el anexo de valoración normalizado.

Tanto la instancia como el anexo de valoración se encuentran a disposición de 
las personas aspirantes en Internet, en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza 
en el portal de oferta de empleo (www.zaragoza.es/oferta).

3.2. La instancia de participación normalizada (autoliquidación) junto y según 
proceda el documento acreditativo de pago de la tasa por derechos de examen y en el 
supuesto de exención o bonificación de pago de la misma, la documentación acredi-
tativa oportuna, deberán presentarse exclusivamente, a través de medios telemáticos 
conforme a las instrucciones e itinerario que se indica a través de la siguiente direc-
ción www.zaragoza.es/contenidos/oferta/tramitacion-electronica.pdf.

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de diez días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOPZ.

3.4. Las tarifas que corresponderá satisfacer por derechos de examen para cada 
una de las plazas/categorías serán las vigentes en el momento de presentar la ins-
tancia, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal núm. 11 (epígrafe XI).

A las tarifas que corresponda abonar serán de aplicación las siguientes exen-
ciones:

—Personas con una discapacidad reconocida igual o superior al 33%.
—Personas desempleadas con una antigüedad mínima de seis meses, referida 

a la fecha de publicación de la convocatoria en el boletín oficial correspondiente que 
abra el plazo de presentación de instancias.

—Personas víctimas de terrorismo.
—Personas víctimas de violencia de género.
—Personas miembros de familias numerosas de categoría especial.
Las bonificaciones a las tarifas que corresponda satisfacer, la forma de acre-

ditación de todas las exenciones y bonificaciones, así como para todo lo no previsto 
expresamente en estas bases se estará a lo indicando en la citada Ordenanza fiscal 
núm. 11, epígrafe XI, tasa por derechos de examen.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de en-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/autoliqui-
dación en las entidades Bantierra, BBVA, B. Santander, Caixabank, Ibercaja, o en la 
Caja Municipal.

Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital, que se 
realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.

3.5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, cuando se haya producido una modificación sustancial de las 
bases de la convocatoria.

3.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el 
Registro General del Ayuntamiento de Zaragoza.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, median-
te escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la 
base 3.3.

3.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión de la persona aspirante.
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Cuarta. — Admisión y exclusión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de diez días naturales para la presentación de instancias, 

se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web municipal la lista 
de personas aspirantes admitidas y excluidas correspondientes a cada una de listas 
de espera.

Dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha publicación se podrán 
efectuar reclamaciones contra la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
así como solicitar la subsanación de errores materiales y, si transcurriesen estos sin 
que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de 
nueva publicación.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la re-
lación de admitidas, serán exclui- das de la realización de las pruebas.

Si en su caso, se presentan reclamaciones contra las listas de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publicar una/s 
nueva/s lista/s de personas admitidas y excluidas definitiva/s.

4.2. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «W», atendiendo a estos efectos a la orde-
nación alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «X», y así sucesivamente.

Quinta. — Comisión de selección.
5.1. La comisión de selección estará compuesta por los miembros siguientes:
Presidencia: Don José Luis Serrano Bové, jefe de la oficina de Recursos Huma-

nos, doña María Pilar Valer López, técnica adjunta de la oficina de Recursos Huma-
nos, doña Carmen Sancho Bustamante, técnica adjunta de la oficina de Recursos 
Humanos, don Felipe Galán Esteban, técnico adjunto de la oficina de Recursos Huma-
nos, y don Ángel Sierra Acín, técnico de la oficina de Recursos Humanos, que podrán 
actuar indistintamente.

VocaLías:
1.ª Titular: Doña Fe María Galve Sauras.
Suplente: Doña Elena Melantuche López.
2.ª Titular: Doña Vanesa García Simón.
Suplente: Doña Celia Villar Pascual.
3.ª Titular: Doña Silvia Gonzalvo García.
Suplente: Doña Elena Sánchez Blas.
4ª.Titular: Doña María Ángeles Ballestin Barra.
Suplente: Doña María Pilar Abelló Blasco.
secretaría: Don Juan Lahoz Lafuente, jefe de la Unidad de Gestión de Personal, 

doña Yolanda Murillo Murillo, técnica de la oficina de Recursos Humanos y doña Belén 
Acín Yus, técnica de la oficina de Recursos Humanos que podrán actuar indistintamente.

5.2. Los miembros de la comisión de selección quedan sujetos al régimen de 
abstención y recusación establecida en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. El procedimiento de actuación de la comisión de selección se ajustará a 
lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público.

A partir de su respectiva constitución, la comisión de selección, para actuar váli-
damente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, 
incluidos los que ejerzan la presidencia y la secretaría.

En ausencia de la presidencia titular y suplente, el desempeño de la misma re-
caerá en los vocales designados, siguiendo el orden de su nombramiento.

5.4. Corresponde a la comisión de selección valorar los méritos alegados y jus-
tificados o acreditados, así como la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto 
las decisiones motivadas que estime pertinentes.
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5.5. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito, capacidad y agilidad.

5.6. La comisión de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso se-
lectivo, y en particular resolverá todas aquellas peticiones que se formulen por las 
personas aspirantes referidas a:

—Reclamación o alegación a la puntuación concedida.
—Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano 

seleccionador.
El plazo para formular cualquiera de las peticiones indicadas será de dos días 

hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha en que se haya comunicado el co-
rrespondiente acto administrativo.

Los acuerdos que adopte la comisión de selección en relación a las peticiones 
citadas, serán comunicados a las personas interesadas mediante publicación de los 
mismos en el tablón de anuncios y en la página web municipal.

5.7. Contra los actos y decisiones de la comisión de selección que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión 
y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesa-
da recurso de alzada ante la Consejería de Servicios Públicos y Personal de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

Sexta. — Estructura del proceso selectivo.
El proceso selectivo se desarrollará a través del sistema de concurso de méritos, 

en el que serán objeto de valoración los que a continuación se indican.
6.1. Méritos a valorar:
6.1.1. Experiencia profesional.
Será objeto de valoración en este apartado:
a) Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, desem-

peñando un puesto de trabajo idéntico o análogo (categoría profesional y funciones) 
al de las plazas objeto de la convocatoria, a razón de 1,2 puntos por año completo de 
trabajo, hasta un máximo de 24 puntos.

El tiempo de servicios prestado se entenderá referido a servicios prestados en 
régimen de derecho administrativo (funcionaria/o de carrera o funcionaria/o interi-
na/o) o en régimen de derecho laboral (contratada/o laboral en cualquier modalidad), 
siempre que los mismos se hayan desempeñado mediante gestión directa en alguna 
de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Tiempo de servicios prestados en entidades privadas dedicadas a las activi-
dades artísticas de danza y/o música y/o teatro y/o música moderna y/o folclore, des-
empeñando un puesto de trabajo análogo al de las plazas convocadas, desarrollando 
funciones docentes en las especialidades objeto de la convocatoria, a razón de 0,3 
puntos por año completo de trabajo, hasta un máximo de 12 puntos.

En su caso, se valorarán los meses completos trabajados con la parte proporcio-
nal de puntos asignados a cada año completo:

—0,10 puntos por mes para la experiencia del apartado a).
—0,025 puntos por mes para la experiencia de los apartados b).
Los apartados a) y b) tienen el carácter de excluyentes, en el sentido de no po-

der computarse el mismo tiempo en ambos apartados. 
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado de experiencia profesional 

no podrá ser superior a 36 puntos.
6.1.2. Titulaciones académicas oficiales:
Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al exi-

gido para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como requisito 
de participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 15,00 puntos:
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—Título Superior de Enseñanzas Artísticas en especialidades distintas a las que 
se opta: 5 puntos.

—Doctorado relacionado con la plaza a la que se opta: 5 puntos
—Máster oficial universitario en formación del profesorado: 4,5 puntos.
—Máster oficial relacionado con la plaza a la que se opta: 4 puntos.
—Título de Licenciado universitario o equivalente: 2 puntos.
—Título de Graduado universitario: 1,5 puntos.
—Título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto.
—Habilitación para el Profesorado de Escuelas de Música y Danza en la Comu-

nidad Autónoma de Aragón: 0,5 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

6.2. La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá alcan-
zar un máximo de 51 puntos.

Las puntuaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo 
aritmético simétrico hasta tres decimales esto es: cuando el cuarto decimal sea su-
perior o igual a 5 el tercer decimal se incrementará en una unidad y cuando el cuarto 
decimal sea inferior a 5 el tercer decimal no se modifica.

6.3. Desarrollo del concurso:
6.3.1. Lo méritos deberán declararlos junto a la instancia de participación me-

diante el modelo normalizado de autobaremación (anexo de valoración).
6.3.2. Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación 

del plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo la comisión de selección valorar 
méritos obtenidos y/o alegados con posterioridad a la fecha citada.

6.3.3. Cumplimentación del modelo declaración de autobaremación (anexo de 
valoración):

6.3.3.1. El mérito referente a experiencia profesional (6.1.1 a) deberá ser cumpli-
mentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique el intervalo de 
fechas en que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

Su justificación deberá realizarse mediante aportación de certificado de vida la-
boral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o 
documento equivalente y además, informe o certificado emitido por la correspondiente 
Administración Pública en el que conste la categoría/plaza profesional, el periodo tem-
poral de desempeño del puesto de trabajo, así como las funciones desempeñadas.

6.3.3.2. El mérito referente a experiencia profesional (6.1.1 b) deberá ser cumpli-
mentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique el intervalo de 
fechas en que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

Su justificación deberá realizarse mediante aportación de certificado de vida la-
boral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o documento equivalente y además, informe o certificado emitido por la entidad 
privada en el que conste el puesto de trabajo desempeñado, el periodo temporal de 
desempeño, así como las funciones desempeñadas.

6.3.3.3. Los méritos referentes a titulaciones académicas (6.1.2) deberán ser 
cumplimentados en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique la de-
nominación el título académico oficial.

Su justificación deberá realizarse inexcusablemente mediante la aportación de 
copia compulsada/cotejada del título o certificado original o copia compulsada/coteja-
da emitida por la entidad académica o formativa.

6.4. Las personas aspirantes escanearán y adjuntarán de forma telemática, a la 
instancia de participación, a los efectos de ser computados los méritos del concurso, 
toda la documentación justificativa para la valoración de los méritos referidos en esta 
base.

La acreditación documental de los méritos previstos en los apartados 6.1.1 y 
6.1.2 de esta base, en la forma prevista en el apartado 6.3 de esta misma base, se 
realizará exclusivamente por las personas aspirantes que sean llamados de la lista de 
espera de la bolsa de empleo del Ayuntamiento de Zaragoza, en el plazo de dos días 
hábiles conferido al efecto, de acuerdo con la base 17.5 de la Instrucción, mediante 
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la presentación del documento original y copia, que será cotejada por la oficina de 
Recursos Humanos, salvo que la misma se aporte ya previamente compulsada. 

Quienes, dentro del plazo fijado, salvo caso de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, o se detectara falsedad en alguno de los documentos presentados, 
decaerán de todos sus derechos a ser nombrado personal funcionario interino, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad.

La documentación justificativa de méritos que haya sido aportada para la valora-
ción de los mismos en una determinada plaza/categoría profesional, en ningún caso, 
será válida para su valoración respecto de otra plaza/categoría profesional.

6.5. A la vista de la autobaremación efectuada por cada persona aspirante en 
el modelo normalizado, el tribunal de selección en la sesión de constitución ordenará 
publicar en el tablón de anuncios, relación de personas aspirantes admitidas con la 
puntuación inicial adjudicada a cada una de ellas.

6.6. A la vista de los certificados y justificantes aportados, el tribunal procederá 
a comprobar y revisar los méritos y la autobaremación declarada por las personas 
aspirantes.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados, 
además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en 
ella incurriesen serán excluidos del proceso selectivo, previa audiencia de la persona 
interesada.

6.7. Una vez comprobada y revisada la autobaremación manifestada por cada 
persona aspirante, el tribunal de selección ordenará exponer públicamente la relación 
de personas aspirantes con la puntuación provisional obtenida por cada una de ellas 
en el tablón del Ayuntamiento de Zaragoza, sito en el edificio Seminario (Vía Hispani-
dad) y en página web municipal, abriéndose un plazo de dos días hábiles con el fin de 
alegar o justificar lo que se estime conveniente.

6.8. En su caso, el tribunal resolverá las alegaciones formuladas y procederá a 
exponer públicamente la relación de personas aspirantes con la puntuación definitiva 
obtenida por cada uno de ellos en el concurso. En el caso de no formularse alegacio-
nes, la puntuación provisional será elevada directamente a definitiva.

6.9. En supuesto de empate en las sumas de las puntuaciones obtenidas por las 
personas aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer 
lugar la mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional en la Adminis-
tración Pública, en segundo lugar la mayor puntuación obtenida en el apartado de 
experiencia profesional en entidades privadas, en tercer lugar la mayor puntuación en 
el apartado de titulaciones oficiales, en cuarto lugar la mayor puntuación en el apar-
tado de formación y, si con todo ello no fuese suficiente, se ordenarán las personas 
aspirantes a partir de la letra «W».

Séptima. — Gestión de la bolsa de empleo: Llamamiento.
7.1. El personal seleccionado pasará a formar parte de la bolsa de empleo del 

Ayuntamiento de Zaragoza, siendo integrado según puntuación final obtenida en la 
correspondiente lista de espera.

7.2. La integración en la correspondiente lista de espera de la Bolsa de Empleo 
del Ayuntamiento de Zaragoza no genera derecho alguno a los integrantes de la mis-
ma.

Una vez superado el proceso selectivo, propuesto por la comisión de selección 
e integrado en la correspondiente lista de espera, la situación inicial de la persona 
interesada será la de una mera expectativa a ser llamada como candidata, siempre 
que la misma se encuentre en estado o situación «Activo» (A).

El procedimiento de llamamiento a las personas candidatas será el previsto en 
la instrucción decimoséptima de la Instrucción.

7.3. Las personas candidatas que integradas en la correspondiente Lista de 
espera sean llamadas para cubrir necesidades de personal en la/s categoría/s objeto 
de esta convocatoria deberán, si desean pasar a la situación o estado de tramitación 
para un nombramiento o contratación:

7.3.1. Manifestar disponibilidad inmediata de incorporación al puesto de trabajo.
7.3.2. Aportar en el plazo que se les comunique por parte de la Oficina de Re-

cursos Humanos, los correspondientes documentos acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda.
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Octava. — Impugnación.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Previamente 
y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Todo ello de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas ba-
ses podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

I. C. de Zaragoza, a 11 de marzo de 2024. — El concejal delegado de Personal, 
Alfonso Mendoza Trell, el titular de Órgano de Apoyo al Gobierno de Zaragoza, P. D. 
de fecha 28 de noviembre de 2018. El jefe de la oficina de Recursos Humanos, José 
Luis Serrano Bové. 
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1947

AYUNTAMIENTO DE ALFAJARÍN

RESIDENCIA DE MAYORES  
NUESTRA SEÑORA DE LA PEÑA

EDICTO de notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza.

Aprobados por resolución núm. 10, dictada con fecha 11 de marzo de 2024, los 
padrones y listas cobratorias de los tributos locales, referidos a la tasa por asistencia 
en la residencia de ancianos Nuestra Señora de la Peña de Alfajarín correspondiente 
al mes de abril de 2024, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos 
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por 
medio del presente anuncio se exponen al público en el BOPZ y tablón municipal de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes 
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o recla-
maciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones con-
tenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Pre-
sidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a de finalización del 
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que 
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa por asistencia en la Residencia 
de Mayores Nuestra Señora de la Peña de Alfajarín correspondiente al mes de abril 
de 2024 en:

—Localidad: Alfajarín.
—Oficinas entidades colaboradoras: Mediante ingreso en la cuenta que la Resi-

dencia de Ancianos tiene abierta en las entidades bancarias de la localidad:
—Plazo de ingreso: del 1 de abril de 2024, al 31 de mayo de 2024.
Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago podrán hacer efectivo el 

mismo en las oficinas bancarias indicadas anteriormente.
Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la 

oficina de recaudación en el horario y plazo establecidos.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, 

se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exi-
gencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Alfajarín, a 11 de marzo de 2024. — El alcalde-presidente, Jose Tomás Pueyo 
Continente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1949

AYUNTAMIENTO DE CASPE

ANUNCIO de exposición pública y período voluntario de cobranza por el impuesto 
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana correspondiente al ejercicio 2024.

Expediente núm. 1982/2024. Por decreto de Alcaldía núm. 286/2024 de fecha 
de 14 de marzo de 2024 fue aprobada la lista cobratoria correspondiente al impuesto 
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana correspondiente al ejercicio 2024.

Exposición pública

Los padrones correspondientes se encuentran a disposición del público en la 
tesorería del Ayuntamiento por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Plazo de ingreso:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento General de 
Recaudación, así como en el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza para los 
recibos incluidos en las listas cobratorias mencionadas:

Periodo Fecha inicio voluntaria Fecha fin voluntaria Domiciliados
Anual 1/04/2024 3/06/2024 6/05/2024

Lugar y forma de pago

El pago podrá efectuarse en la oficina de la Caixa, sita en calle Mayor, 15, en 
horario de oficina. Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del perío-
do de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el 
Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. 

Procedimiento de apremio

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo 
el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apre-
mio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda no ingresada más los 
intereses de demora y costas del procedimiento.

Régimen de recursos

Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del 
padrón o matrícula; contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de 
reposición si fuese expresa y, si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Caspe, a 14 de marzo de 2024. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1930

AYUNTAMIENTO DE JAULÍN

RESOLUCIÓN de Alcaldía núm. 2024-036, de fecha 14 de marzo de 2024, de la 
entidad de Jaulín, por la que se aprueban el padrón fiscal y las liquidaciones 
integrantes del impuesto de vehículos de tracción mecánica correspondiente al 
período anual de 2024.

Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integran-
tes de este a efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general 
conocimiento en cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este se expondrán al público por 
un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en las dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica:

[http://jaulin.sedelectronica.es].
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que 
se procederá al cobro en período voluntario del 8 de abril al 7 de junio de 2024, ambos 
inclusive. La fecha de cargo en cuenta será el 15 de abril de 2024.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán abonarlo en 
efectivo presentando el aviso en la oficina de recaudación (plaza del Ayuntamiento, 
núm.6), en horario de 9.30 a 14.30.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda 
se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exi-
gencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas 
en este podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del período de exposi-
ción pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14.2 c) del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Jaulín, a 14 de marzo de 2024. — La alcaldesa, Pilar Burdío Planas.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1948

AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

ANUNCIO relativo a proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de 
agente de Policía Local.

Por resolución de Alcaldía número 2024-0455, de 12 de marzo, se ha acordado 
lo siguiente:

«Primero. — Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos:

• Relación de aspiRantes admitidos:

 Núm.  D.N.I. Apellidos Nombre
 1 25185**** ABANCES LÁZARO JUAN CARLOS
 2 18454**** AGUSTÍN MORENO JORGE
 3 73052**** ALFONSO MARTÍN VÍCTOR
 4 29132**** ALGAS LLORENTE RUBÉN
 5 73020**** ÁLVAREZ MARCÉN ALBERTO
 6 17452**** APARICIO GRAN JOSÉ MANUEL
 7 73053**** ARJOUNE CHARAAOUI MOHAMED AMIN
 8 25359**** ARTIGAS GIL ESTEFANIA
 9 72983**** ASENSIO ASENSIO RUBÉN
 10 73159**** ASENSIO CAMPOS FERNANDO
 11 73011**** BAIGORRI BENAQUE DAVID
 12 17771**** BAQUERO VIVÁN JESÚS
 13 29129**** BELANCHE DIONIS MANUEL ANTONIO
 14 73130**** BERNAL CAMBRA EDUARDO
 15 17455**** BLANCAS BARBERO ADRIÁN
 16 21745**** BONILLA BOLILLOS NEREA
 17 73056**** BOUAYADI KADIRI CHAYMAA
 18 72996**** CAMPILLOS DIAZ JOSE VICENTE
 19 73130**** CARRASCOSA OSUNA ESTER
 20 17757**** CAVERO BERMEJO DAVID
 21 73022**** CHECA NEBOT BELÉN
 22 73162**** CONDE AZCON ADRIÁN
 23 29117**** DE LA FUENTE OLIVER MARIA PILAR
 24 17771**** DIESTE CRUZ EDUARDO
 25 73051**** DUESO SOLER ALFONSO
 26 73001**** FERRER GARGALLO ESTELA
 27 73161**** GAJÓN HERRERA PILAR
 28 73160**** GARCÍA IDÍGORAS GUILLERMO
 29 39961**** GARCIA LEIRO DANIEL
 30 77219**** GASCON HERRANZ PALOMA COVADONGA
 31 73021**** GIMENO ROMERO ANGEL
 32 17461**** GOMEZ BERNAL AARON
 33 18454**** GOMEZ HERNANDEZ RAFAEL
 34 78090**** GOMEZ UNZUA SARA
 35 77753**** GONZÁLEZ FUERTES ESTHER
 36 17770**** GONZÁLEZ PETISME YOLANDA
 37 29130**** GORDILLO HERNÁNDEZ LAURA CARMEN
 38 18175**** HONTIYUELO CORTÉS IVÁN
 39 77131**** JIMÉNEZ DE MUÑANA VILLEGAS CRISTIÁN
 40 25201**** JUAN ALEJANDRE ANDREA
 41 21749**** JULVEZ MOSTEO ADRIAN
 42 17465**** LONGARES IBAÑEZ DIEGO
 43 51484**** MARCO NORES Mª JESÚS
 44 25199**** MARÍN OLIVEROS MONICA
 45 17458**** MARÍN YUS ALVARO
 46 72988**** MÉNDEZ PEÑA DAVID
 47 73158**** MORENO FERNÁNDEZ SERGIO
 48 73001**** MORENO ORDÓÑEZ ALBERTO
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 Núm.  D.N.I. Apellidos Nombre
 49 29118**** MUÑOZ SÁNCHEZ JOSE ANTONIO
 50 25357**** MUÑOZ YAGO JOSE ENRIQUE
 51 77135**** MURCIA PÉREZ MANUEL
 52 73013**** ORCAJO AMBROJ DAVID
 53 73018**** PALACIO LÓPEZ FERNANDO
 54 25355**** RAMÍREZ CALLES ELENA
 55 18061**** RAMIS MARTÍNEZ DANIEL JOSÉ
 56 17451**** RAMÓN PÉREZ JAVIER
 57 73262**** RANDO GALLÉN ALBERTO
 58 18176**** ROYO LARDIES IVÁN
 59 72977**** RUBIO LOZANO HECTOR
 60 73478**** RUESCA GARCÍA JOSÉ MIGUEL
 61 73167**** SAINZ-AJA SANCHO JORGE
 62 73222**** SANCHO MEDINA FRANCISCO JOSÉ
 63 18463**** SANCHO VILLANUEVA JOSÉ ENRIQUE
 64 72966**** SANJUAN EZPELETA MIGUEL ÁNGEL
 65 72968**** SOBREVIELA ESCUER MARIA PILAR
 66 77135**** SORRIBES SÁNCHEZ ALEJANDRO
 67 76924**** VALTUEÑA GUTIÉRREZ VÍCTOR MANUEL

• Relación de aspiRantes excluidos:

 Núm.  D.N.I. Apellidos Nombre Causa exclusión
 1 46795**** ABDELLÁN FERNÁNDEZ ZEUS No aporta DNi
 2 73008**** ALIAGA SIMORTE JOSÉ JAVIER  No aporta título, no abo-

na tasa justificación des-
empleo.

 3 25359**** ARTIGAS GIL JOSÉ JAVIER No aporta título
 4 73088**** BORRAZ LAMIEL LUIS MIGUEL No aporta título
 5 77217**** CHANOVAS COTAINA ALEJANDRO No aporta título
 6 73108**** COMIN FERRER JAVIER No aporta título 
 7 17747**** DEZA MORENO MIGUEL ÁNGEL No aporta titulo, ni DNI
 8 25205**** ENCISO GUERRERO ELOY No aporta título
 9 26283**** FABRA MIGUEL PABLO No aporta título
 10 73091**** FRANCA PICÓN ALFREDO No aporta titulo
 11 73439**** GARCÉS LATRE BRUNO No aporta título, ni DNI
 12 73623**** GÓMEZ NAVARRO MARTÍN No aporta título
 13 72979**** ILLARRAMENDI LAHOZ ROBERTO No aporta título, ni DNI 
 14 33568**** IZQUIERDO SÁNCHEZ CARLOS No aporta titulo,ni DNI
 15 73104**** LABENA CHÓLIZ CARLOS No aporta título
 16 73414**** LITAGO EITO NATALIA No aporta título 
 17 17465**** LONGARES IBAÑEZ VÍCTOR No aporta título
 18 71440**** MARTÍNEZ MATEOS RUBÉN No aporta DNI 
 19 17460**** PÉREZ ESTEBAN MARTA No aporta título
 20 25482**** SÁNCHEZ-LAFUENTE LAHULLA JOSÉ CARLOS No aporta título
 21 25355**** SANZ OROS VÍCTOR No aporta título 
 22 73090**** SANZ REDONDO JUAN ANTONIO No aporta título, ni DNI

Segundo. — Vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos 
correspondientes que deben formar parte del tribunal que realizará la selección, de-
signar como miembros del tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a

Miembro Identidad

Presidencia: Pedro Barcelona Sisamón, oficial-jefe de la policía local de La Almu-
nia de Doña Godina.

Suplencia: Rubén Fernández Bruna, policía local de La Almunia de Doña Godina.
VocaLía: Juan Víctor Enamorado Lajusticia, policía local de La Almunia de Doña 

Godina-
Suplencia: Jose I. Calzón Majarena, Policía Local de la Almunia de Doña Godina. 
VocaLía: Luis David Colchonero Tomey, oficial-jefe del Ayuntamiento de Épila.
Suplencia: Jesús López Ajenjo, policía local del Ayuntamiento de Épila.
VocaLía: Diego Talayero Gracia, técnico del Ayuntamiento de La Almunia de 

Doña Godina.
Suplencia: Pilar Aznar Latorre, administrativa del Ayuntamiento de La Almunia 

de Doña Godina.
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secretaría: Natividad Alfranca Luengo, jefa de Sección A.G. del Ayuntamiento de 
La Almunia de Doña Godina.

Suplencia: Beatriz Colomina de Frutos, secretaria general del Ayuntamiento de 
La Almunia de Doña Godina.

Tercero. — Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 
conocimiento.

Cuarto. — Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la 
composición del tribunal de selección, en el BOPZ y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://laalmunia.sedelectronica.es y, en su caso, en el tablón de anun-
cios, para mayor difusión.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOPZ, para formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión. Transcurrido el plazo anterior sin reclama-
ciones, la lista provisional quedará elevada a definitiva».

La Almunia de Doña Godina, a 13 de marzo de 2024. — El alcalde, Ángel Noé 
Latorre Casao.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1943

AYUNTAMIENTO DE LA MUELA

ANUNCIO de exposición pública y período voluntario de cobranza correspondiente a 
la liquidación mensual de marzo de 2024 de la tasa por prestación de servicios 
de la guardería y escuela Infantil, y comedor de la guardería y escuela infantil 
municipal.

Por decreto de Alcaldía núm. 587/2024, de 12 de marzo, se ha aprobado y dis-
puesto la liquidación del padrón correspondiente a la mensualidad de marzo de 2024 
correspondiente a la tasa por prestación de servicios de la guardería y escuela Infan-
til, y comedor de la guardería y escuela infantil municipal, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de Recaudación, así como en el 
artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pública la 
apertura del período voluntario de cobranza.

Exposición pública

El padrón correspondiente se encuentra a disposición del público en la Tesore-
ría del Ayuntamiento por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Plazo de ingreso

El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Lugar y forma de pago

El pago podrá efectuarse a través de la entidad bancaria de Bantierra de esta 
localidad y en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los con-
tribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no hayan 
recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su 
falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados 
serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

Procedimiento de apremio

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apre-
mio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los 
intereses de demora.

Régimen de recursos

Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública 
del padrón o matrícula. 

Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, 
si fuese expresa, y, si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a 
aquel en que se produzca el acto presunto.

No podrán simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclama-
ción económico-administrativa.

La Muela, a 12 de marzo de 2024. — El alcalde, Adrián Tello Gimeno.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1944

AYUNTAMIENTO DE LA MUELA

ANUNCIO de exposición pública y período voluntario de cobranza correspondiente a la 
liquidación mensual de marzo de 2024 de la tasa por utilización del aparcamiento 
municipal.

Por decreto de Alcaldía núm. 586/2024, de 12 de marzo, se ha aprobado y dis-
puesto la liquidación del padrón correspondiente a la mensualidad de marzo de 2024 
correspondiente a la tasa por utilización del aparcamiento municipal, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de Recaudación, así como 
en el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
pública la apertura del período voluntario de cobranza.

Exposición pública

El padrón correspondiente se encuentra a disposición del público en la Tesore-
ría del Ayuntamiento por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Plazo de ingreso

El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Lugar y forma de pago

El pago podrá efectuarse a través de la entidad bancaria de Bantierra de esta 
localidad y en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los con-
tribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no hayan 
recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su 
falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados 
serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

Procedimiento de apremio

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apre-
mio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los 
intereses de demora.

Régimen de recursos

Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública 
del padrón o matrícula. 

Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, 
si fuese expresa, y, si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a 
aquel en que se produzca el acto presunto.

No podrán simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclama-
ción económico-administrativa.

La Muela, a 12 de marzo de 2024. — El alcalde, Adrián Tello Gimeno.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1946

AYUNTAMIENTO DE LA MUELA

Bases paRa la cReación de Bolsa de empleo de auxiliaR de geRiatRía 
Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases regulan el proceso de selección a seguir por el Ayunta-

miento de La Muela para la formación de una bolsa de empleo temporal de auxiliar de 
geriatría, que permita cubrir de forma temporal, mediante contrato laboral, las nece-
sidades municipales que puedan presentarse, por motivo de vacantes, sustituciones 
transitorias de bajas, licencias reglamentarias, ejecución de programas de carácter 
temporal, exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, etc., 
quedando establecida la vigencia de la presente bolsa mientras se estime necesario 
el mantenimiento de la misma y en tanto no se apruebe una nueva.

1.2. Las retribuciones serán las correspondientes al puesto de auxiliar de geria-
tría, de la relación de puestos de trabajo debidamente aprobada.

auxiLiar de geriatría:

Denominación Jornada Grupo Procedimiento 
de provision Titulacion exigida

Auxiliar  
geriatría

Lunes  
a  

domingo  
(jornada  
competa)

C2 Concurso- 
oposición

Formaciones profesionales de primer grado 
(FPI), ciclo formativo grado medio en cualquie-
ra de las especialidades: Cuidados auxiliares 
de Enfermería, técnico auxiliar de Enfermería, 
técnico auxiliar de Clínica, técnico auxiliar de 
Psiquiatría, título de técnico de atención a Per-
sonas en situación de dependencia, título de 
técnico en Atención Sociosanitaria o certificado 
de profesionalidad Sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales.

1.3. Los auxiliares de geriatría realizarán, entre otras, las funciones que a con-
tinuación se detallan:

—Recepción y acogida del residente en su primer ingreso en la residencia.
—Procurar el bienestar de los residentes, ayudándoles a realizar aquellas acti-

vidades de su vida diaria (higiene, aseo, alimentación, movilización, cambio postural, 
etc.) que no puedan realizar por sí mismos. 

—Colaborar, por indicación de los/as responsables médicos, en la administra-
ción de medicamentos por vía oral y rectal, con exclusión de la vía parenteral. Aplicar 
enemas de limpieza.

—Realizar todas aquellas actividades que, sin tener un carácter profesional sa-
nitario, vienen a facilitar las funciones de los/as responsables médicos.

—Colaborar con los/as responsables médicos y bajo su supervisión en la recogi-
da de los datos termométricos. Igualmente recogerán los signos externos que hayan 
llamado su atención, que transmitirá a dicho personal junto las manifestaciones de los 
Residentes, sobre sus propios síntomas.

—Examinar el estado de salud físico y psíquico del residente para que en el caso 
de detectar alguna anomalía sea comunicada de forma inmediata a dirección.

—Realizar pequeñas curas bajo las indicaciones de los/as responsables médi-
cos.

—Asegurar que la habitación, ropa, objetos y enseres personales de los resi-
dentes, estén en orden y en las mejores condiciones de limpieza para ser utilizados 
normalmente.

—Recoger y trasladar a lavandería la ropa sucia, debidamente clasificada, re-
cepcionarla ropa limpia, clasificar, ordenar lencerías y ropa de los residentes.
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—Realizar la atención del aseo personal, así como la ayuda al usuario en sus 
necesidades fisiológicas, incluyendo el suministro de los alimentos a aquellos residen-
tes que no puedan hacerlo por sí mismos.

—Recepción de los carros de comida y la distribución de la misma atendiendo 
a la colocación y retirada de bandejas, cubiertos y vajilla. Distribuir la comida a enfer-
mos e incapacitados, así como retirada del servicio.

—Detectar averías de funcionamiento de cualquier material necesario, para el 
desarrollo habitual del trabajo y no pueda ser reparado por medios propios, comuni-
cándolo a Dirección cuando sea necesaria su reparación o sustitución.

—Limpieza del menaje de cocina, grúas, sillas, andadores, etc. Contribuir a 
mantener la residencia ordenada y organizada así como colaborar con el resto de 
personal de la residencia en ofrecer una atención y un servicio de calidad atendiendo 
a consultas, dudas, etc. de usuarios y familiares. 

—Desarrollar cualquier otra función que le sea encomendada por su superior en 
el ámbito de su competencia y responsabilidad

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
En la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos estable-

cidos en el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Aquellos 
aspirantes procedentes de países de lengua no hispana deberán, con carácter previo 
a la elaboración de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, someterse 
una prueba de comprensión oral y escrita que determinará su inclusión en dicha lista.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima 

de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión de la titulación exigida.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse original 

o fotocopia compulsada de la credencial que acredite su homologación en España, y 
además, en su caso, se adjuntará al título su traducción jurada.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompati-
bilidad establecidos en la legislación vigente.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las co-
rrespondientes funciones.

h) Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función 
y tareas propias del puesto de trabajo.

Tercera. — Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (según anexo I y 

que pueden descargarse en la sede electrónica municipal), en las que las personas 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán la señora concejal del Área de Perso-
nal de este Ayuntamiento y se presentarán en el registro general de este Ayuntamien-
to, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el BOPZ. No se admitirá ninguna solicitud presen-
tada por otro medio diferente de los aquí señalados. 
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A la solicitud se deberá adjuntar la siguiente documentación :
a) Fotocopia del DNI o NIE.
b) Fotocopia de la titulación exigida para acceder a esta convocatoria; no obs-

tante, será válida la aportación de la certificación de haber abonado los derechos para 
la expedición del correspondiente título. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberá presentarse fotocopia de la credencial que acredite su homologación 
en España, y además, en su caso, su traducción jurada.

c) Los documentos acreditativos de haber abonado los derechos de examen. El 
importe de los derechos de examen de las pruebas selectivas, según la Ordenanza 
fiscal núm. 27, para las plazas pertenecientes al subgrupo C2 es de 7,70 euros. Dicho 
importe deberá ingresarse en la cuenta municipal núm. ES9431910147764007020821, 
indicando en el concepto del Ingreso «Derechos de examen-proceso selectivo-bolsa 
auxiliar geriatría Ayuntamiento de La Muela».

d) Documentos acreditativos de los méritos alegados.
Los aspirantes con algún tipo de discapacidad deberán hacerlo constar en la 

solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para 
garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de los aspirantes, tal y como 
dispone el artículo 13.1 del Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas para la inclusión de per-
sonas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, la concejala 

delegada de Personal dictará resolución en el plazo máximo de un mes, aprobando la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, señalando, en su caso, la causa 
de exclusión. Esta lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará 
en la sede electrónica municipal: https://lamuela.sedelectronica.es/, otorgando un pla-
zo de cinco días hábiles, desde el día siguiente al de la publicación del anuncio para 
la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la concejala delegada de Personal se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://lamuela.sedelectronica.es/). En la 
misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el 
primer ejercicio de la oposición. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del tribunal. 

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1. Composición.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

El tribunal calificador de las pruebas selectivas estará compuesto por un número 
impar de miembros con voto, nunca inferior a cinco. Estará constituido por el presiden-
te y cuatro vocales, actuando uno de ellos como secretario designados por resolución 
de Alcaldía. El tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que 
simultáneamente con los titulares, habrán de designarse. 

5.2 Asesores especialistas y auxiliares colaboradores.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así 

lo aconsejase, el tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación 
al mismo con carácter temporal, de otro personal municipal, de otras administraciones 
públicas, Universidad de Zaragoza o del sector privado, que colaborará, exclusiva-
mente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos 
de selección y bajo la dirección del citado tribunal. 

Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador 
podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que, bajo la 
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supervisión de la secretaria o secretario del tribunal, en número suficiente, permitan 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo. 

5.3. Actuaciones y constitución del tribunal calificador.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del 

presidente, secretario o de quienes los sustituyan, y de otro miembro del tribunal. 
En caso de ausencia, tanto del presidente titular como del suplente, el primero 

nombrará de entre los vocales con derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el 
puesto en que el presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el 
vocal de mayor antigüedad. 

El tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante voto nominal. En 
caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que, si persiste 
el empate, este lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votación se seguirá el 
orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del tribunal, 
votando en último lugar el presidente. 

Los acuerdos del tribunal solo podrán ser impugnados por los interesados en 
los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común. 

El tribunal establecerá el tiempo y medios de realización de los ejercicios de los 
aspirantes discapacitados, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los 
demás participantes. 

El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el proceso selectivo. 

5.5. Revisión de las resoluciones del tribunal calificador.
Las resoluciones del tribunal calificador vinculan a la Administración municipal, 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo 
previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nue-
vo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

5.6. Clasificación del tribunal calificador.
El tribunal calificador que actúe en esas pruebas selectivas tendrá la categoría 

prevista en el artículo 30 del Real Decreto 463/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio, en función del subgrupo en que estén incardinadas 
las plazas convocadas. 

5.7. Abstención.
Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de formar parte del 

mismo cuando concurran las circunstancias previstas artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o en el artículo 13.2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, comunicándolo a la Corporación. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Sexta. — Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
—Oposición.
—Concurso.
1. Fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud elimi-

natoria y obligatoria para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acre-
ditada y libremente apreciada por el tribunal. 

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir. 

Los ejercicios de la fase de oposición serán los siguientes: 
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Ejercicio único: Consistirá en un cuestionario tipo test de 40 preguntas, con tres 
respuestas alternativas cada una, siendo solo una de ellas la correcta, en relación con 
los contenidos del temario que figura en el anexo II de estas bases. 

Las respuestas correctas puntúan 0,75 puntos y las erróneas restan 0,25 pun-
tos. El ejercicio será valorado hasta un máximo de 30 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.

La duración para la realización del ejercicio será de 50 minutos.
2. Fase de concurso:
A los aspirantes que hayan superado la oposición se les valorará en la fase 

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, los méritos que aleguen, hasta un 
máximo de 20 puntos.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se redondearán 
usando el sistema de redondeo aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, 
cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco el tercer decimal se incremen-
tará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco el tercer decimal 
no se modificará. 

Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obtenidos 
y alegados con posterioridad a la fecha citada.

Serán objeto de valoración en este apartado: 
A) Servicios prestados en plaza o puesto de auxiliar de geriatría: Puntuación 

máxima de este apartado: 15 puntos. 
—Por cada mes completo de servicios prestados en Administración Local u Or-

ganismos Autónomos municipales en plaza o puesto de auxiliar de geriatría: 0,125 
puntos.

—Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Pú-
blicas en plaza o puesto de auxiliar de geriatría: 0,062 puntos.

Para acreditar la experiencia profesional se deberá aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración pública don-
de se hubieren realizado, indicando, al menos, denominación del puesto de trabajo, 
naturaleza jurídica de la relación, categoría profesional y duración exacta del período 
de prestación de servicios e informe de la vida laboral actualizado expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no puntuarán. En caso 
de que en el certificado de servicios prestados aparezca la experiencia señalada por 
días, se entenderá, a efectos del cómputo de meses completos, que estos tienen 
treinta días. No se tendrán en cuenta los servicios prestados como personal eventual. 

Un mismo período de tiempo no puede computarse en más de uno de los apar-
tados.

B) Cursos de formación: Puntuación máxima por este apartado: 5 puntos.
Se valorará la realización de cursos de formación y perfeccionamiento, imparti-

dos u homologados por las Administraciones públicas o por promotores incluidos en 
los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los 
cursos habrán de estar directamente relacionados con la actividad a desarrollar y el 
temario de la convocatoria. 

La valoración de este apartado se hará a razón de 0,010 puntos por cada hora 
completa de curso recibido, siempre que tenga una duración igual o superior a diez 
horas. 

Los cursos de menos de diez horas o en aquellos en los que no se especifique 
su duración no se valorarán. 

Solo se puntuarán aquellos cursos que tengan relación directa con el contenido 
de la plaza a la que se aspira, impartidos por centros, organismos o instituciones de 
carácter público, o que se hubieran celebrado con la autorización expresa de los mis-
mos, a criterio del tribunal.

Quedan excluidos aquellos títulos o diplomas que hayan servido para tomar 
parte en el concurso-oposición; igualmente queda excluido el curso de Atención So-
ciosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales que sirve de base para 
la obtención del certificado de profesionalidad;
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La acreditación de este apartado será mediante copia del título, diploma o certifi-
cado de la realización del mismo, en el que conste expresamente la materia impartida 
y el número de horas de duración. De no venir expresado alguno de estos extremos 
no podrá computarse. 

Séptima. — Calificación. 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la pun-

tuación obtenida en la fase de concurso. 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición 

y la obtenida en la fase de concurso. 
Para dirimir los empates se utilizarán los siguientes criterios en orden decre-

ciente: 
—Mayor puntuación en la fase de oposición. 
—Mayor puntuación en la fase de concurso. 
—En el caso de que persista el empate, se realizará por sorteo. 
Octava.— Resultados. 
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes el tribunal hará pública la 

relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento (https://lamuela.sedelectronica.es/info.8). 

En el plazo de cinco días hábiles a contar desde la fecha de la publicación, los 
interesados podrán presentar sus reclamaciones ante el tribunal de selección. 

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran 
presentado, se elevará a la concejal delegada de Personal el acta del proceso selecti-
vo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo 
de aspirantes, que deberá publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Novena. — Funcionamiento de la bolsa de empleo. 
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una 

bolsa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cu-
brir vacante temporal para suplencia del titular por incapacidad laboral temporal, ex-
cedencias, vacaciones, licencias, acumulación de tareas, y cualquier otra necesidad 
que pueda surgir ordenadas según la puntuación obtenida. 

El integrante de la bolsa que obtenga contrato en el Ayuntamiento causará baja 
en la bolsa, y una vez que finalice su nombramiento volverá a causar alta en la bolsa 
de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos 
obtenidos. 

1. Procedimiento de llamamiento: El llamamiento se producirá por riguroso or-
den de puntuación en el siguiente sentido: A medida que se produzcan necesidades 
cuya cobertura sea solicitada, se procederá de la siguiente forma: 

a) Procedimiento general: Se contactará telefónicamente con los aspirantes si-
guiendo rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspirante deberá dar una 
contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de veinticuatro horas desde 
que sea localizado. Se realizarán como máximo tres intentos de comunicación en 
horas distintas y al menos dos de ellos en días diferentes. 

b) Procedimiento de urgencia: Se contactará telefónicamente con los aspirantes 
siguiendo rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspirante deberá dar 
una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de dos horas desde que 
sea localizado. Se realizarán como máximo tres intentos de comunicación en horas 
distintas.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber in-
tentado tres intentos de comunicación en el horario de 8:00 a 15:00, se procederá a 
llamar al siguiente aspirante de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado en 
la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera. De las 
gestiones realizadas se dejará constancia por escrito en el expediente. 

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al 
último lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circuns-
tancias: 

—Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 
—Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente. 
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—Prestar servicios en otra administración pública. 
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
2. Plazo de incorporación: Una vez aceptado por el candidato y/o confeccionado 

el contrato, el interesado deberá personarse a la firma del mismo en el plazo marcado 
por el órgano contratante, pudiendo considerarse renuncia al citado contrato, con 
efecto de exclusión de la bolsa de empleo de categoría, la no personación en plazo 
sin causa justificada. 

La fecha de incorporación efectiva del candidato seleccionado al desempeño del 
puesto o prestación laboral objeto del contrato suscrito será la expresamente determi-
nada en el momento de suscribir el contrato. 

La no incorporación en plazo del candidato seleccionado permitirá a los órganos 
gestores proceder a un nuevo llamamiento, dejando expresamente constancia en el 
expediente de dicho extremo.  

La renuncia voluntaria no justificada del trabajador a la contratación temporal 
será causa de exclusión de la bolsa de empleo temporal. 

3. Baja voluntaria: Los candidatos que figuren en la bolsa de empleo podrán, 
en cualquier momento, durante la vigencia de las mismas, comunicar su voluntad de 
causar baja en la misma, que conlleva la exclusión de la correspondiente bolsa de 
empleo, sin posibilidad de reincorporación a la misma durante su período de vigencia.

4. Situación de exclusión o suspensión de la bolsa por razones disciplinarias: Si 
durante el período en que el aspirante se encuentre contratado se presume que ha 
cometido alguna falta de las previstas en el régimen disciplinario aplicable al personal 
laboral, se iniciará la tramitación del correspondiente expediente disciplinario que se 
efectuará de acuerdo con la normativa de aplicación.

Si una vez extinguido el contrato de trabajo formalizado con algún aspirante de 
la bolsa se presume que dicho aspirante ha cometido alguna falta de las previstas 
en el régimen disciplinario aplicable al personal laboral, se iniciará la tramitación del 
correspondiente expediente informativo conforme a las formalidades previstas para la 
tramitación de un expediente disciplinario, pudiendo suponer la exclusión de la bolsa. 

5. Finalización del contrato: Al cesar el candidato, por terminación de la contra-
tación temporal celebrada, se incorporará de nuevo al mismo lugar que ocupaba en 
la bolsa de trabajo 

La bolsa de trabajo formada en la presente convocatoria quedará sin efecto en 
caso de convocatoria de plazas de la misma categoría a la incluida en la presente 
convocatoria para su provisión definitiva, en tal caso los aspirantes que habiendo su-
perado algún ejercicio no hayan obtenido plaza formarán una nueva bolsa de empleo 
que sustituirá a esta. 

De no convocarse proceso selectivo, esta bolsa tendrá una vigencia de dos 
años, prorrogables si no se indica lo contrario expresamente a otro más, debiendo 
procederse a la creación de una nueva transcurrido dicho período. 

Décima. — Documentación. 
Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de La Muela para la 

formalización del oportuno contrato quedarán obligados a presentarse cuando sean 
llamados, así como a cumplir íntegramente sus contratos, salvo causas justificadas. 
Los aspirantes llamados deberán aportar en el plazo de dos días hábiles desde la 
fecha en que se efectúa el llamamiento, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos, que son: 

a) Fotocopia compulsada del DNI o similar. 
b) Documentación legalmente requerida para la contratación de extranjeros. 
c) Fotocopia compulsada del documento de afiliación a la Seguridad Social.
d) Ficha de terceros.
e) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-

patibilidad, y de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública. 

f) Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite 
el normal ejercicio de la función. 

g) Declaración de actividades que se estén realizando en el sector público o fue-
ra del mismo a los efectos establecidos en la Ley 53/1984, sobre incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas.
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Una vez realizado el llamamiento y con carácter previo a la firma del contrato 
del aspirante, este deberá someterse a reconocimiento médico que tendrá por objeto 
comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíqui-
co que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza. 

El aspirante cuyo resultado del reconocimiento médico fuese no apto no podrá 
ser contratado, dictándose por el Ayuntamiento resolución en ese sentido, previa au-
diencia del interesado. 

Quienes no presenten la documentación solicitada en cada contratación, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificados o los que no reúnan los requisitos 
exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas y sin efecto todas las actua-
ciones anteriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. 

En el caso de que alguno de los seleccionados en la lista de los aspirantes apro-
bados no presentase la documentación exigida según lo establecido anteriormente o 
no reuniera los requisitos exigidos, decaerá de todos sus derechos. 

Undécima. — Publicidad. 
Las presentes bases serán objeto de publicación en el BOPZ. A partir del día 

siguiente al de publicación de las bases en el BOPZ comenzará a contar el plazo de 
presentación de solicitudes. El resto de los actos relacionados con el proceso selecti-
vo se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Duodécima. — Normativa y aplicación supletoria.
En el proceso selectivo deberán respetarse los principios de publicidad, igualdad 

de oportunidades, mérito y capacidad.
En lo no previsto en estas bases será de aplicación el Real Decreto 

legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en lo que no contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en el mismo; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril 
de 1985; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al 
Servicio de la Administración del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y las restantes normas 
que resulten de aplicación. 

Decimotercera. — Impugnación.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción vigente.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que dictó el acto, previo al contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, a partir del día siguiente 
al de publicación de su anuncio en el BOPZ. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por si-
lencio.
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ANEXO I 
Instancia-modelo de solicitud 

Datos del solicitante:…. 
Nombre y apellidos: …… 
NIF/NIE: …… 
Nacionalidad: …… 
Domicilio notificaciones: …… 
Localidad: …… 
Código postal: …… 
Provincia: …… 
Teléfono: ……  Correo electrónico: …… 
exPone: 
Que enterado/a de la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento para la 

constitución mediante concurso-oposición de una bolsa de trabajo de auxiliar de Ge-
riatría.

Que acepto íntegramente las bases reguladoras de la convocatoria y que reúno 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria a la fecha de expira-
ción del plazo de presentación de las solicitudes. 

Que acompaña a esta instancia: 
a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. 
b) Documentos acreditativos de la experiencia y formación. 
c) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 

que se hará constar la convocatoria correspondiente y datos del candidato.
d) Documentación acreditativa de la titulación exigida, mediante original o foto-

copia.
Que en vista de lo que ha expuesto, 
Solicita: Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo. 
En ……, a …… de …… de 2024. 
Fdo. …… 
Señora concejala delegada del Área de Personal del Ayuntamiento de La Muela. 
Sus datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del 

Ayuntamiento de La Muela. Estos ficheros se utilizan para la gestión del proceso de 
oposición de acuerdo con las bases del mismo, así como la posterior gestión de la bol-
sa de empleo, si la hubiere. Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación parcial 
o final podrán ser expuestos para dar publicidad al proceso de oposición en el tablón 
de anuncios y página web del Ayuntamiento de acuerdo con la normativa vigente. Los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados me-
diante escrito acompañado de fotocopia del DNI dirigido al Ayuntamiento de La Muela, 
plaza Vicente Tena, 1, La Muela (Zaragoza) 
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ANEXO II 
Temario

1. La Constitución española de 1978: Concepto, características y estructura. 
Principios generales.

2. La organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas: Organi-
zación y competencias. Los Estatutos de Autonomía.

3. El municipio: Concepto. Organización y competencias del municipio. 
El municipio. La población. Organización municipal. Funciones del alcalde y del 

Pleno. La Junta de Gobierno Local.
4. Órganos de gobierno municipales. El alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno 

Local y los Tenientes de alcalde. Órganos complementarios 
5. Igualdad efectiva de mujeres y hombres. El principio de igualdad y la tutela 

contra la discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. Políticas públi-
cas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. 

6. Concepto de geriatría y gerontología.
7. El envejecimiento. Cuestiones generales.
8. El envejecimiento. Variaciones físicobiológicas y psicosociales.
9. El anciano y la alteración del sueño, el ejercicio físico y la promoción de la 

salud.
10. La evaluación física y psicosocial de la salud del anciano.
11. La farmacología en el anciano.
12. Concepto de enfermedad y tipos de enfermedades existentes.
13. Enfermedades digestivas.
14. Alteraciones hematológicas.
15. Alteraciones cardíacas y circulatorias.
16. Enfermedades dermatológicas.
17. Enfermedades del aparato locomotor.
18. Alteraciones oculares y auditivas.
19. Enfermedades del aparato respiratorio.
20. Alteraciones del sistema nervioso.
21. Enfermedades renales y alteraciones en el sistema urogenital.
22. Enfermedades endocrinológicas.
23. Auxilios básicos.
24. Curas y cuidados del anciano.
25. Parada cardiorrespiratoria y reanimación cardiopulmonar en ancianos.
26. Inmovilidad del paciente geriátrico. 
27. Conceptos fundamentales sobre nutrición y dietética.
28. Concepto de dietética y tipos de alimentos.
29. Necesidades, pautas alimentarias y preparación de la dieta para los ancianos.
30. Psicología de los ancianos.
31. Trastornos de la mente en el anciano.
32. El anciano en el medio hospitalario.
33. El anciano en la residencia geriátrica.
34. Principios básicos del funcionamiento de un centro geriátrico.
35. La organización del equipo interdisciplinario.
36. El anciano, los servicios sociales y la Seguridad Social.
37. Curas y cuidados a personas mayores en fase terminal.
38. Urgencias.
39. Diccionario de terminología médica básica.
40. Prevención de riesgos laborales en residencias geriátricas.

Documento firmado por la concejala delegada del Área de Personal, Educación, 
Sanidad e Igualdad, doña Míriam Ruiz Gracia, en virtud de delegación especial de 
competencias otorgada por resolución de Alcaldía número 2023-1314, de fecha 7 de 
julio de 2023. 

La Muela, a 14 de marzo de 2023. — La concejala de Personal, Educación, 
Sanidad e Igualdad, Míriam Ruiz Gracia.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1936

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN

RESOLUCIÓN de Alcaldía núm. 2024-0270, de fecha 12 de marzo, del Ayuntamiento 
de La Puebla de Alfindén, por la que se aprueba la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos para participar en la convocatoria excepcional 
para cubrir una plaza de ayudante de control de accesos, mediante sistema 
de concurso-oposición, en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal de 2022, amparado en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas 
de selección personal para participar en la convocatoria excepcional para cubrir una 
plaza de ayudante de control de accesos para el Ayuntamiento de La Puebla de Alfin-
dén, mediante sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal de 2022, amparado en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

De conformidad con las bases de la convocatoria, aprobadas junto con la con-
vocatoria en resolución de Alcaldía 2022/1285, de fecha 16 de diciembre, y en virtud 
de cuanto dispone el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del 
artículo 30.1 q) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, en 
relación con el artículo 21.1 g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local,

resueLVo:
Primero. — Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos:
• Relación de aspiRantes admitidos:
Ade Armisén, Tamara.
Álvarez Ullo, Ángel.
Araiz Lambán, Vanessa.
Boix Galán, Inés.
Cabrero Aldea, Javier.
García Albos, Laura.
Gómez Páez, Clemente.
Jareño Bartolomé, Jorge.
Navarro Lorenzo, Lourdes Teresa.
Pradas Mir, Juan Carlos.
Redondo Vera, Beatriz.
San Emeterio Fernández, Gixane.
Sesma Torrecilla, Eduardo.
Silva de Souza, Roberia.
Vázquez Buenavida, Lourdes.
• Relación de aspiRantes excluidos:
Ninguno.
Segundo. — Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, desde 

el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, para subsanar las 
faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

En caso de no presentarse alegaciones contra la lista provisional, en el plazo 
de diez días hábiles se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publi-
cación.
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Tercero. — La composición del tribunal calificador es la siguiente:
• Presidente: D. José Esteban Roche Corral.
  Suplente: Dª Beatriz Callén Polo.
• secretario: Dª María Inmaculada Lasala Valencia.
  Suplente: Dª Patricia Alda Gracia Roche.
• VocaL: D. Abel Lisbona Gracia.
  Suplente: Dª María Teresa Moreno Moliné.
• VocaL: D. Luis Miguel Baguena Jaime.
  Suplente: Dª Isabel Cano Conte.
• VocaL: D. Miguel Val Casamian.
  Suplente: Dª Matilde Recio Escolano.
Cuarto. — Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 

conocimiento.
Quinto. — Los interesados podrán recusar a los miembros del tribunal de califi-

cación cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el plazo de 
diez días hábiles contados desde la publicación de esta resolución.

Sexto. — Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el BOPZ y 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria y en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

La Puebla de Alfindén, a 14 de marzo de 2024. — La alcaldesa, María Pilar 
Villanueva Campaña.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1940

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN

RESOLUCIÓN de Alcaldía núm. 2024-0271, de fecha 12 de marzo, del Ayuntamiento 
de La Puebla de Alfindén, por la que se aprueba la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos para participar en la convocatoria excepcional 
para cubrir tres plazas de operario de servicios múltiples, mediante sistema 
de concurso-oposición, en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal 2022, amparado en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de 
selección personal para participar en la convocatoria excepcional para cubrir tres pla-
zas de operario de servicios múltiples para el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, 
mediante sistema de concurso-oposición, en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal 2022, amparado en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la con-
vocatoria en resolución de Alcaldía 2022/1285 de fecha 16 de diciembre, y en virtud 
de cuanto dispone el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del 
artículo 30.1 q) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, en 
relación con el artículo 21.1 g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local,

resueLVo_
Primero. — Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos:
• Relación de aspiRantes admitidos:
Álvarez Ullo, Ángel
Amores Gómez, Sergio
Cabrero Aldea, Javier
Cano Solano, Carlos
Castro Rodríguez, Rubén
De Bagües Fuertes, Amadeo Giménez
Fernández Cortes, Víctor
Giménez Pemán, Jaime
Gómez Páez, Clemente
Gracia Marín, Inmaculada
Hernández Pascual, Raúl
Lisón Hernández, Jesús
Martínez Pastor, Luis
Martínez Pina, José Luis
Martitegui García, Juan
Navarro Lorenzo, Lourdes Teresa
Pinilla Alquézar, Alfredo
Pradas Mir, Juan Carlos
Sesma Torrecilla, Eduardo
• Relación de aspiRantes excluidos:
Ninguno.

Segundo. — Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOPZ, para subsanar las faltas o 
acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.
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En caso de no presentarse alegaciones contra la lista provisional en el plazo de 
diez días hábiles, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publica-
ción.

Tercero. — La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Miembro Identidad

Presidente  Don José Esteban Roche Corral.
Suplente  Doña Beatriz Callén Polo.
secretaria:  Doña María Inmaculada Lasala Valencia.
Suplente:  Doña Patricia Alda Gracia Roche.
VocaL:  Don Abel Lisbona Gracia.
Suplente:  Doña María Teresa Moreno Moliné.
VocaL:  Don Luis Miguel Baguena Jaime.
Suplente:  Doña Isabel Cano Conte.
VocaL:  Don Miguel Val Casamian.
Suplente:  Doña Matilde Recio Escolano.

Cuarto. — Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 
conocimiento.

Quinto. — Los interesados podrán recusar a los miembros del tribunal de califi-
cación cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, en el plazo de 
diez días hábiles contados desde la publicación de esta resolución.

Sexto. — Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el BOPZ y 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria y en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal, al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

La Puebla de Alfindén, a 14 de marzo de 2024. — La alcaldesa, María Pilar 
Villanueva Campaña.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1941

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN

RESOLUCIÓN de Alcaldía núm. 2023-1066, de fecha 14 de septiembre de 2023, del 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, por la que se acuerda dar publicidad al 
personal laboral fijo.

Por resolución de Alcaldía 2023-1066, de 14 de septiembre de 2023, una vez 
finalizada la tramitación de la convocatoria excepcional del proceso selectivo para 
la provisión mediante el sistema de concurso de una plaza vacante de conserje de 
mantenimiento en el Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, incluida en la oferta de 
empleo público para la estabilización de empleo temporal del año 2022, al amparo de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre y de conformidad con la propuesta realizada por 
el tribunal calificador, se ha producido el nombramiento como personal laboral fijo de 
doña Lourdes Teresa Navarro Lorenzo.

Lo que se hace público a los efectos del 25.2 del Real Decreto 364/95, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.

La Puebla de Alfindén, a 8 de marzo de 2024. — La alcaldesa, María Pilar 
Villanueva Campaña.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1922

AYUNTAMIENTO DE MALLÉN

Por resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Mallén de fecha 14 de marzo 
de 2024 se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir tres puestos de socorris-
tas con carácter laboral temporal y jornada parcial y creación de bolsa de trabajo para la 
contratación de socorristas en la campaña 2024-2025, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Resolución de Alcaldía aprobando la convocatoria y las bases para la selección 
de tres socorristas para las piscinas de Mallén como personal laboral temporal y jorna-
da parcial y creación de bolsa de trabajo para las campañas 2024-2025.

Visto que el Ayuntamiento de Mallén va a proceder como todos los años a la 
apertura de las piscinas municipales para la campaña de verano 2024 y para su aper-
tura tiene la necesidad de dotar de socorristas titulados durante todo el horario de 
apertura de los vasos de baño. 

Visto el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación 
del mercado de trabajo, entró en vigor su modificación en marzo de 2023 en materia 
de contratación temporal y contratos fijos discontinuos.

Visto que por el Pleno de fecha 21 de noviembre de 2022 se aprobó la modifica-
ción de la plantilla del Ayuntamiento de Mallén publicada en el BOPZ núm. 297 el 29 
de diciembre de 2022 en la que se incluían tres plazas de socorristas con carácter 
fijo-discontinuo a cubrir por proceso selectivo de concurso-oposición. 

Visto que a fecha actual no se ha producido proceso selectivo para la cobertura 
definitiva debiendo procederse a constituir una bolsa de empleo con validez de dos 
años y prorrogable por uno más para proceder a la cobertura interina de dichas plazas 
hasta la provisión definitiva. 

De conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local,

resueLVo:
Primero. — Aprobar la convocatoria y las bases de selección de personal que 

figuran en el anexo de esta resolución para la cobertura de tres puestos de socorris-
tas para las piscinas del Ayuntamiento de Mallén con carácter laboral temporal y a 
jornada parcial y creación de bolsa de trabajo de socorristas para las campañas de 
verano 2024 y verano de 2025 por el procedimiento de concurso de méritos y en los 
términos en que figuran en el expediente.

Segundo. — Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras del proceso selec-
tivo en el BOPZ y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Mallén otorgando un plazo de quince días hábiles para la presentación de instancias.

Tercero. — Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que celebre». 
Mallén, a 14 de marzo de 2024. — El alcalde, Rubén Marco Armingol.

Bases que han de RegiR la convocatoRia de concuRso paRa la selección de tRes plazas 
de socoRRista con caRácteR tempoRal paRa las piscinas municipales de mallén  

y cReación de una Bolsa de tRaBajo paRa la contRatación de socoRRistas  
en las campañas de veRano 2024 y 2025, en Régimen de deRecho laBoRal  

y con caRácteR tempoRal y joRnada paRcial

Primera. — Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la selección para la contratación con ca-

rácter temporal y en régimen de derecho laboral, jornada a tiempo parcial (27,5 horas 
a la semana), mediante el sistema de concurso de méritos, de tres plazas de soco-
rrista para prestar sus servicios en las piscinas municipales de Mallén durante la 
temporada de verano 2024 y verano 2025 (durante los meses de junio, julio, agosto 
y septiembre). 
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El Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo, entró en vigor su modificación en marzo de 2023 en materia de 
contratación temporal y contratos fijos discontinuos.

Por Pleno de fecha 21 de noviembre de 2022 se aprobó la modificación de la 
plantilla del Ayuntamiento de Mallén publicada en el BOPZ núm. 297 el 29 de diciem-
bre de 2022, en la que se incluían tres plazas de socorristas con carácter fijo-discon-
tinuo a cubrir por proceso selectivo de concurso-oposición. 

A fecha actual no se ha producido proceso selectivo para la cobertura definitiva 
debiendo procederse a constituir una bolsa de empleo con validez de dos años y pro-
rrogable por uno más para proceder a la cobertura interina de dichas plazas hasta la 
provisión definitiva. 

Segunda. — Funciones.
Especialista en posesión de título autorizado por la Administración competente 

que le acredite como persona con los conocimientos necesarios para desempeñar 
las labores de vigilancia y prevención de accidentes en el agua y recinto de baño. Es 
el responsable de las tareas de salvamento y prestación de primeros auxilios en el 
recinto de las instalaciones.

Igualmente atenderá las necesidades propias que requieran los vasos y su en-
torno cercano, tales como limpieza o calidad del agua, vigilancia, salvamento, preven-
ción y atención de accidentes. También velará por la seguridad de los usuarios y por 
el cumplimiento de la normativa de piscinas.

Deberán ejecutar todas aquellas tareas que dentro de las líneas definidas a ellas 
sean precisas para la buena marcha de las piscinas, todo ello bajo la dirección control 
de los responsables de la Administración. 

Tercera. — Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
1.º Para ser admitidos en el proceso selectivo los candidatos deberán reunir los 

siguientes requisitos en la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitu-
des:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
de la Ley 7/2007 EBEP.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de titulación acreditada por organismo competente, con el 
grado de conocimiento suficiente en materia de salvamento acuático y prestación de 
primeros auxilios (artítculo 30 del Decreto 50/1993, de 19 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las 
piscinas de uso público).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para 
el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualesquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial para el ejercicio de funciones públicas.

f) Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y activi-
dades que impliquen contacto habitual con menores el no haber sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye 
la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, pros-
titución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o activida-
des deberán acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

g Estar en posición de la licencia federativa anual para 2024. Este requisito se 
exigirá para cada año de contratación la respectiva licencia federativa. 

2.º Los requisitos exigidos en la presente base deberán poseerse el día que 
finalice el plazo para la presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la 
firma del contrato correspondiente.
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Cuarta. — Instancias.
1.º Las instancias de los aspirantes solicitando tomar parte en el concurso se 

presentarán conforme al modelo del anexo I y deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se exigen en la base tercera, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. Se dirigirán al presidente 
de la Corporación e irán acompañadas de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI.
2. Fotocopia de la titulación a la que se refiere la base 3, puntos c) y g).
3. Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la 

base sexta.
Los originales serán aportados en el momento que se proceda a la contratación 

de los candidatos seleccionados. 
2.º Las instancias, junto con el resto de documentación, se presentarán en el Re-

gistro General del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a aquel en que aparezca publicada la presente convocatoria en el BOPZ.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3.º Las bases íntegras se publicarán en el BOPZ, si bien los sucesivos anuncios 
de la presente convocatoria se publicarán en el BOPZ, tablón de anuncios de la Cor-
poración en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mallén en la dirección mallen.
sedelectronica.es, sin que en ningún caso la información que se suministre por este 
medio sustituya las comunicaciones y publicaciones oficiales que determine la legis-
lación vigente.

Quinta. — Admisión de instancias.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, la 
composición del tribunal y fecha de la constitución del tribunal para la valoración de 
méritos, que se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en el 
BOPZ, concediéndose un plazo de diez días hábiles de conformidad con el artículo 71 
de la Ley Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común a partir del siguien-
te al de la publicación de la resolución para la subsanación de posibles deficiencias 
por los aspirantes excluidos.

2. La falta de algunos de los documentos 1 y 2 descritos en la base cuarta ad-
juntos a la solicitud provocará la calificación del interesado como excluido provisio-
nalmente.

3. La falta de la documentación descrita en el punto 3 de la base cuarta adjunta 
a la solicitud provocará la falta de valoración de la solicitud del interesado.

4. En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada se 
entenderá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

Sexta. — Procedimiento de selección.
El sistema elegido para proveer las plazas de la presente convocatoria es el 

concurso, cuya valoración se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:
a) exPeriencia ProfesionaL:
• Por haber prestado servicios como socorrista acuático en los últimos cinco 

años: 5 puntos por mes con un máximo de 60 puntos. 
b) forMación:
• Por asistencia acreditada a cursos de formación que a juicio del tribunal de 

calificación estén relacionados con el puesto objeto de la convocatoria, impartidos por 
cualquier Administración Pública o emitidos por centros privados reconocidos por la 
Administración, a razón de 0,05 puntos por hora.

• Por acreditación de formación en manejo de desfibriladores semiautomáticos 1 
punto, sumándole adicionalmente 0,1 por hora de formación en el mismo acreditada. 

Se incluirá como mérito valorado la titulación que se exigen en el punto 3 c) y 
para participar en el concurso.

No se tendrán en cuenta para la valoración de méritos los cursos de prevención 
de riesgos laborales.
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No se tendrán en cuenta aquellos documentos que justifiquen la superación de 
cursos pero no contengan el número de horas lectivas recibidas.

La puntuación máxima alcanzable en el apartado de formación será de 40 puntos.
c) otros:
En caso de empate de puntuaciones se ordenará, los candidatos por quien haya 

obtenido mejor valoración en el apartado A), y después en el B).
Si continuara el empate, se dirimirá por el candidato o candidata con mayor 

experiencia aportada en el apartado A) sin tener en cuenta el límite; si continuase se 
aplicaría el de mayores méritos aportados en el apartado B sin tener en cuenta el lími-
te y si aún persistiera, se ordenará alfabéticamente, iniciándose por la letra determina-
da en el sorteo anual del Instituto Aragonés de Administración Pública para determinar 
el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Forma de acreditar los méritos

Los modos de acreditar los méritos aportados al concurso a los que se refiere la 
base cuarta, 3, y sexta serán los siguientes:

a) exPeriencia ProfesionaL (dos Métodos aLternatiVos):
1.º Mediante certificación emitida por la empresa o Administración contratante 

en la que se especifique la identificación del contratante, del contratado, el puesto 
desempeñado, el porcentaje de jornada y la duración de la relación laboral o funcio- 
narial. 

2.º Por aportación de la vida laboral en unión de los respectivos contratos. 
En el documento de la vida laboral se deberán «subrayar» los contratos relacio-

nados con el puesto de trabajo.
b) forMación y otros:
1. Aportando las fotocopias de los mismos. (Los originales deberán ser presen-

tados en caso de procederse a la contratación para su cotejo por el Ayuntamiento de 
Mallén). 

Séptima. — Tribunal.
1.º El tribunal calificador, que será nombrado por decreto de Alcaldía, procederá 

a la valoración de los méritos aportados. Su composición será colegiada, debiendo 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

Dicho tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales, 
de los cuales uno de ellos ejercerá la función de secretario. Todos los miembros del 
tribunal tendrán voz y voto.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser funciona-
rios de carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el puesto 
de trabajo que deba proveerse y pertenecer al mismo o superior grupo/subgrupo de 
entre los previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

2.º La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos 
suplentes.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán actuar 
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

3.º El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres 
de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia 
del presidente y del secretario. Las decisiones se tomarán por mayoría. Todos los 
miembros del tribunal tendrán voz y voto.

4.º Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el BOPZ, pudien-
do ser recusados por los aspirantes en el plazo de diez días hábiles siguientes a dicha 
publicación. Asimismo, deberán abstenerse de formar parte del tribunal cuando con- 
curran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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5.º En el caso de creerlo necesario, el tribunal podrá recabar la ayuda de aseso-
res técnicos, los cuales carecerán de voz y voto, limitándose a cumplir la función para 
la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y sobre las 
cuestiones que específicamente este les plantee.

6.º El tribunal tendrá la categoría tercera a los efectos de percepción de asisten-
cias por parte de sus miembros. 

7.º El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo. 

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice 
la preservación de los principios de mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará, por razón de analogía y 
en cuanto sea posible, a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. — Propuesta de asignación de puntuación.
Concluido el proceso, se levantará acta por el tribunal, autorizada con la firma 

del presidente y el secretario, estableciéndose en la misma la lista de aspirantes con 
sus correspondientes puntuaciones, elevando propuesta al presidente de la Corpora-
ción, la cual será publicada en el tablón de anuncios en la sede electrónica del Ayun-
tamiento de Mallén en la dirección mallen.sedelectronica.es

Novena. — Presentación de documentos.
1.º El aspirante propuesto habrá de presentar la documentación acreditativa de 

cumplir los requisitos exigidos en el plazo de cinco días siguientes al de la fecha de la 
publicación de la lista de aprobados.

Los documentos a presentar serán los siguientes:
1) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.
2) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expe-

diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea 
la española deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no estar so- 
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a 
la función pública.

3) Los documentos originales exigidos como requisitos de la convocatoria en el 
punto 3, así como aquellos que acrediten los méritos alegados. 

4) El aspirante propuesto por el tribunal calificador deberá someterse a reco-
nocimiento médico, que tendrá por objeto comprobar que el aspirante no padece en-
fermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de sus 
tareas de la plaza.

2.º Si dentro de dicho plazo no se presentara la referida documentación, o se 
comprobase que el aspirante no cumple alguno de los requisitos señalados en la 
convocatoria, este no podrá ser contratado, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad de sus instancias.

Planteada alguna de estas circunstancias o si el candidato seleccionado renun-
ciara a la plaza, o no pudiera suscribir el correspondiente contrato en el plazo fijado 
por causas ajenas a su voluntad (enfermedad, accidente, etc.), el presidente requerirá 
la presentación de documentos al siguiente candidato de acuerdo con la puntuación 
establecida por el tribunal.

Si no existieran en los casos mencionados otros candidatos en la lista, se for-
mulará nueva convocatoria, que podrá realizarse mediante publicidad a través de los 
servicios del Instituto Aragonés de Empleo en el caso de que existiera la necesidad de 
cobertura inmediata de la plaza. 

Décima. — Bolsa de empleo.
El tribunal de selección confeccionará una bolsa de empleo con los aspirantes 

no seleccionados según el orden de puntuación obtenido para cubrir posibles bajas 
y otras necesidades circunstanciales del servicio surgidas durante el período de con-
tratación, con vigencia para la temporada de verano 2024 y la contratación del verano 
de 2025, con posibilidad de prórroga de un año más. 

El llamamiento para cubrir las necesidades que surjan a lo largo de vigencia de 
la bolsa de de empleo podrá realizarse a varios candidatos de forma simultánea para 
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que soliciten la contratación ofertada, adjudicándose posteriormente entre aquellos 
interesados al que ostente mayor puntuación. 

Podrán rechazar la oferta de cobertura realizada por el Ayuntamiento de Mallén 
aquellos candidatos que por una causa justificada no se encuentren disponibles. 

Se considerará causa justificada la de encontrarse trabajando en el momento del 
llamamiento tanto en el sector público como el privado, situaciones de incapacidad 
laboral temporal, bajas maternales o excedencias de entre las previstas en la ley, así 
como cualesquiera otras demostrables conforme a derecho que supongan un impedi-
mento para aceptar la oferta realizada por el Ayuntamiento de Mallén. 

Undécima. — Retribuciones.
La plaza se halla dotada con el sueldo mensual previsto en el convenio colec-

tivo del sector Locales de Espectáculos y Deportes de Zaragoza para una jornada 
de 27,5 horas semanales y estará sujeta a los derechos y obligaciones dimanantes de 
la legislación laboral vigente.

La distribución de la jornada se hará de acuerdo con las necesidades del ser-
vicio, debiendo cubrir el horario de apertura de las piscinas municipales de lunes a 
domingo.

Duodécima. — Protección de datos.
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantías de Derechos Digitales, se informa a los participantes 
en esta convocatoria que sus datos personales serán almacenados en el fichero de 
«personal» titularidad de este Ayuntamiento, con la única finalidad de tener en cuenta 
su candidatura para el puesto ofertado. Sus datos personales, junto con su valoración, 
podrán aparecer publicados en la sede electrónica del Ayuntamiento de Mallén con 
la finalidad de dar publicidad al procedimiento. Tiene la posibilidad de ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales 
dirigiéndose a este Ayuntamiento: Plaza de España, núm. 1, de Mallén (Zaragoza).

Decimotercera. — Legislación aplicable.
En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 

Administración Local de Aragón; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo no expresamente 
derogado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Contra la presente convocatoria y bases, que agotan la vía administrativa, se 
podrá, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 39/2015, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, en ambos casos contados 
desde la publicación de la bolsa en el BOPZ.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se 
estime pertinente.
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ANEXO I

Don ……, mayor de edad, con DNI núm. …… y domiciliado en la calle ……, nú-
mero ……, de ……, teléfono ……, correo electrónico …… a efectos de notificaciones 
o localización ante usted,

exPone: 
Que enterado de la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Mallén de la 

convocatoria de concurso para la selección con carácter urgente de tres plazas de so-
corrista con carácter laboral temporal y jornada parcial y creación de bolsa de trabajo 
para la contratación de los mismos en las campañas de verano 2024-2025 para las 
piscinas municipales en el BOPZ núm. ……, de fecha …….

Que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base tercera 
de dicha convocatoria y adjunta la documentación pertinente para su valoración por 
el tribunal.

Autovaloración (conforme a la base sexta)

Apartado  A: ……
 B: …… 
 Total: …… 

Por lo cual,
soLicita 
Que tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo otorgado al 

efecto y, en consecuencia, sea admitido en el proceso de selección convocado para 
la provisión de dichos puestos.

Mallén, a …… de …… de. (Firma)
sr. aLcaLde/Presidente deL ayuntaMiento de MaLLén (zaragoza).
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOPZ.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 

con las bases, se publicarán en el BOPZ, en el tablón de anuncios de la sede electró-
nica del Ayuntamiento de Mallén. 

Contra las presentes bases se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elec-
ción, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente».
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1923

AYUNTAMIENTO DE MARRACOS

ANUNCIO relativo a acuerdo del Pleno de fecha 13 de marzo de 2024 de la entidad de 
Marracos por el que se aprueba provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expediente 
de imposición y ordenación del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 
que se detalla a continuación, el Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada 
el día 13 de marzo de 2024, acordó la aprobación provisional de la referida imposición 
y ordenación del impuesto.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOPZ, 
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones 
que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento: [http://marracos.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Marracos, a 13 de marzo de 2024. — El alcalde, Antonio Márquez Torralba.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1924

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Por decreto de esta Alcaldía ha sido aprobado el padrón del precio público por 
el servicio de ludoteca del mes de febrero y guardería municipal del mes de marzo 
de 2024.

Dichos padrones quedan expuestos al público a efectos de reclamaciones du-
rante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del anuncio de 
cobranza en el BOPZ.

Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones allí establecidas 
puede formularse recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde la fina-
lización del período de exposición.

Simultáneamente, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General 
de Recaudación, se hace pública la apertura del período de cobranza conforme a las 
siguientes normas:

Plazos

Período voluntario: Dos meses a partir de la publicación del anuncio en el BOPZ.
Período ejecutivo: Se inicia transcurrido el plazo anterior y determina el devengo 

de un recargo de apremio del 20% y del interés legal de demora.

Lugar y horario de pago

En las oficinas municipales, de 11:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
En la oficina de Pedrola de Ibercaja. 
En ambos casos, a partir de la publicación en el BOPZ y mientras dure el período 

voluntario.

Domiciliaciones bancarias

Se cargarán en cuenta a partir de la fecha de publicación en el BOPZ. 
Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingre-

sos de derecho público de las entidades locales solo podrá interponerse recurso de 
reposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Pedrola, a 14 de marzo de 2024. — La alcaldesa, Manuela Berges Barreras.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1929

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ALBORTÓN

ANUNCIO de exposición del padrón de la tasa del servicio de abastecimiento de agua 
y alcantarillado de los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de 2023.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2024 se ha aprobado 
el padrón fiscal por tasa de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente a 
los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de 2023, a efectos tanto de su notifi-
cación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión del mismo a trámite de 
información pública.

Por medio del presente anuncio se exponen al público por el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio en el BOPZ, du-
rante el cual estarán a disposición de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento. 

El plazo para el pago en voluntaria será el siguiente: 
—Primer y segundo trimestres: del 12 de marzo al 12 de mayo de 2024.
—Tercer y cuatro trimestres: del 12 de abril al 12 de junio de 2024.
Los recibos domiciliados se pasarán al cargo desde la publicación del presente 

anuncio en el BOPZ.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deu-

da, se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor del artículo 28 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en 
vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, 
más los intereses de demora.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas 
en el mismo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presi-
dencia en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón. Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del re-
curso, si fuese expresa, y, si no lo fuera, en el plazo de tres meses desde el siguiente 
a aquel en que se produzca el acto presunto.

Puebla de Albortón, a 12 de marzo de 2024. — El alcalde, Jesús Naval Alconchel.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1939

AYUNTAMIENTO DE TORRALBILLA

ANUNCIO de aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2024.
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Torralbilla 

para el ejercicio 2024, al no haberse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2024

Estado de gastos
Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Gastos de personal 28.772,14
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 113.050,00
3 Gastos financieros 0,00
4 Transferencias corrientes 5.610,10
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
6 Inversiones reales 141.414,17
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00
 Total presupuesto 288.846,41

Estado de ingresos
Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Impuestos directos 16.800,00
2 Impuestos indirectos 1.000,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 23.219,59
4 Transferencias corrientes 85.000,00
5 Ingresos patrimoniales 29.000,00
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 133.826,82
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00
 Total presupuesto 288.846,41

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Torralbilla

funcionario de carrera:
—Una plaza de secretaria-interventora, en agrupación con el Ayuntamiento de 

Langa del Castillo.
PersonaL LaboraL:
—Una plaza de peón operario de servicios múltiples.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Torralbilla, a 13 de marzo de 2024.— El alcalde, César Hernández Saz.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1937

AYUNTAMIENTO DE UTEBO

ANUNCIO del Ayuntamiento de Utebo relativo a emplazamiento de posibles interesados 
en recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado 250/2023).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y dándose las circunstancias 
contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de todos los posibles in-
teresados en el expediente, que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administra-
tivo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento 
a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente BOPZ.

—Autos: Procedimiento abreviado 250/2023.
—Recurrente: M.T.G.M.
—Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Zaragoza. 

Plaza Expo, núm. 6, 2.ª planta, escalera F-G, Zaragoza.
—Objeto: Contra la resolución de Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Utebo, 

de fecha 14 de agosto de 2023, notificada a la parte actora el 25 de agosto de 2023, 
por la que se desestima íntegramente el recurso de reposición interpuesto por ella, 
de fecha 30 de enero de 2023, contra las bases, (publicadas en el BOPZ núm. 298, 
de fecha 20 de diciembre de 2022); que rigen la convocatoria de las pruebas selecti-
vas para proveer por funcionario de carrera y personal laboral fijo puestos de trabajo 
singularizados vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Utebo, correspondiente 
a la tasa adicional de estabilización de empleo temporal, mediante sistema de con-
curso. El recurso de reposición tiene como objeto la impugnación de la valoración de 
los méritos profesionales y la previsión en supuestos de desempate por entender que 
se infringen principios constitucionales y legales rectores de acceso al empleo públi-
co, y, en concreto, en relación a la plaza convocada de asistente social, puesto con 
núm. RPT 55, y a la valoración del concurso en el apartado de experiencia profesional. 

Utebo, a 11 de marzo de 2024. — La alcaldesa, María Jesús Sariñena 
Anchelergues.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1931

AYUNTAMIENTO DE VALTORRES

ANUNCIO de aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2024.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de febrero, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valtorres para el ejerci-
cio 2024, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 232.116,68 euros y el estado 
de ingresos a 238.108,05 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados 
por el plazo de quince días, durante los cuales podrán examinarlo y presentar las ale-
gaciones, reclamaciones y/o sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado re-
clamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

Valtorres, a 29 de febrero de 2024. — La alcaldesa, Noelia Sánchez Gil.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1942

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Mediante decreto de Alcaldía 2024-0362, de fecha 14 de marzo de 2024, se ha 
aprobado la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria para la se-
lección y provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de dos plazas de per-
sonal de limpieza de edificios públicos, vacantes en la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, resolución que se transcribe a continuación:

Visto el decreto de Alcaldía 2022-1747, de 22 de diciembre de 2022, de apro-
bación de las bases para la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso-oposición para cubrir dos plazas de 
personal de limpieza de edificios públicos, vacantes en la plantilla de personal laboral 
del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego y la publicación integra de las mismas en 
el BOPZ núm. 296, de 28 de diciembre de 2022.

Visto el anuncio del extracto de las bases, en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 314 de 31 de diciembre de 2022.

Visto que el plazo de presentación de solicitudes comenzaba el día 2 de enero 
hasta el día 31 de enero de 2023, fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes de admisión a las pruebas de selección de dos plazas de personal de 
limpieza de edificios públicos vacantes en la plantilla del personal laboral del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego:

características coMunes de Las PLazas estructuraLes Vacantes:
—Denominación: Personal de limpieza de edificios públicos.
—Régimen: Laboral.
—Escala/subescala: Administración especial. Cometidos especiales.
—Grupo/Subgrupo: AP.
—Número de vacantes: Dos.
—Sistema de selección: Concurso-oposición (artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público).

—Nivel de titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el certificado de escolaridad o equivalente a efectos profesionales.

—Naturaleza: Laboral fijo.
—Sistema de provisión: Concurso-oposición.
Los puestos vacantes en la relación de puestos de trabajo para estas plazas son:
—Nivel de complemento de destino: 10.
—Puntos complemento específico: 400 puntos.
—Número de vacantes: Una.
—Identificación plazas vacantes: 14.4.
Examinada la documentación que acompaña a las instancias presentadas por 

las personas aspirantes al proceso indicado y comprobados los requisitos estableci-
dos en la base tercera.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, y el artículo 21.1 g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

He resueLto 
Primero. — En aplicación de la base cuarta de la convocatoria para la selección 

y provisión mediante el sistema de concurso-oposición de dos plazas de personal de 
limpieza de edificios públicos, vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego, aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos:
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• Relación pRovisional de aspiRantes admitidos:

 N.º Apellidos y nombre DNI

 1 CONTE RUBERTE, AZUCENA 17****98L
 2 DELGADO ALMIRALL, MONTSERRAT 47****04L
 3 FERNÁNDEZ BLASCO, Mª PILAR 29****52D
 4 HERNANDO ORTILLES, MARÍA 29****13V
 5 MIRAVETE TERRÓN, ROCÍO 73****66Y
 6 ORTE SANSUÁN, Mª PILAR 29****64E
 7 PÉREZ MARÍN, EVA Mª 25****19E
 8 TERRÓN GUGLIELMINO, ANA ISABEL 17****85H
 9 VALERO LONGARES, LUZ MARINA 17****74N
 10 VEGA MORAGA, MARIELA 27****08K

• Relación pRovisional de aspiRantes excluidos y causa de exclusión:

 N.º Apellidos y nombre DNI Observaciones

 1 BURGAZ MAINAR, TERESA 17****71F 1
 2 MARCOS TABERNERO, VANESA 29****11R 3
 3 SACRISTÁN PUERTOLLANO, MÓNICA 25****56N 1
 4 SACRISTÁN TENA, SOFÍA 25****71Y 1
 5 SÁNCHEZ ARANDA, Mª FRANCISCA 45****26S 2

Causas de exclusión:
(1) No presenta Anexo III, presenta incorrecto o no legible.
(2) No aporta titulación exigida, presenta incompleta o sin homologar.
(3) No justifica abono tasa proceso selectivo o no justifica situación desempleado.

Segundo. — Conceder un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
errores, siendo la publicación en el BOPZ la determinante del comienzo de los plazos 
a efectos de las posibles impugnaciones o recursos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Tercero. — Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la 
lista definitiva de las personas aspirantes que hayan sido admitidas y excluidas, que 
se publicará en el BOPZ, en el tablón de anuncios de la Corporación y, en la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

Villanueva de Gallego, a 14 de marzo de 2024. — El alcalde, Mariano Marcén 
Castán.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1945

COMARCA DEL ARANDA

Por resolución de Presidencia, de fecha 14 de marzo de 2024, se ha adoptado 
acuerdo del siguiente tenor literal: 

«A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha Observaciones

Informe de Secretaría 13/12/2022

 Acuerdo del Consejo Comarcal 23/12/2022

Aprobación bases y convocatoria del 
proceso de estabilización de empleo, 
mediante concurso para cubrir 28 plazas 
vacantes 

Anuncio en el BOPZ 17/01/2023 BOPZ NUM. 12

Anuncio en el Boletín Oficial del Estado 21/02/2023 BOE NUM. 44

Resolución de Presidencia 28/04/2023
Decreto núm. 2023/0333, de aprobación 
relación provisional de admitidos y 
excluidos 

Anuncio en el BOPZ 8/05/2023 Publicación relación provisional de 
admitidos y excluidos 

Certificado de Secretaria 2706/2023 Elevación a definitiva relación de 
admitidos y excluidos

Por todo lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

resueLVo:
Primero. — Vistas las propuestas de miembros realizadas por las administracio-

nes públicas correspondientes que deben formar parte del tribunal de selección, de-
signar como miembros del tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:

• Puesto de trabajadores sociaLes (2 Puestos)

Miembro Identidad

Presidenta  Gloria Gómez Mateo, directora del Centro Comarcal de Servicios  
 Sociales 

VocaL María Ángel Urbano Camardiel, trabajadora social de la Comarca de  
 Valdejalón. 

VocaL Jorge Pellegero Royo, trabajador social de la Comarca del Aranda.
VocaL  Eva Gracia Estopañan, trabajadora social de la Comarca de  

 Valdejalón.
secretaria Sofía Sancho Asensio, técnica de Administración General de la  

 Comarca del Aranda.
suPLente PriMero de Presidencia, secretario y VocaLes: Jesús Vicente de Vera Mi-

llán, funcionario de habilitación nacional del Ayuntamiento de Brea de Aragón.
suPLente segundo de Presidencia, secretario y VocaLes: Manuel Mainar, funciona-

rio de habilitación nacional del Ayuntamiento de Sestrica.
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• Puesto de educador sociaL (1 Puesto)

Miembro Identidad

Presidenta  Gloria Gómez Mateo, directora del Centro Comarcal de Servicios  
 Sociales 

VocaL María Ángel Urbano Camardiel, trabajadora social de la Comarca  
 de Valdejalón.

VocaL Jorge Pellegero Royo, trabajador social de la Comarca del Aranda.
VocaL  Pilar Abad Garcia, educadora de la Comarca de Valdejalón.
secretaria Sofía Sancho Asensio, técnica de administración general de la  

 Comarca del Aranda.
suPLente PriMero de Presidencia, secretario y VocaLes: Jesús Vicente de Vera Mi-

llán, funcionario de habilitación nacional del Ayuntamiento de Brea de Aragón.
suPLente segundo de Presidencia, secretario y VocaLes: Manuel Mainar, funciona-

rio de habilitación nacional del Ayuntamiento de Sestrica.

Los miembros del tribunal calificador están sometidos al régimen de abstención 
y recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del Sector Público. 

Segundo. — Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 
conocimiento.

Tercero. — El tribunal calificador del puesto de educador social se constituirá el 
día 1 de abril de 2024, en la sede de la Comarca del Aranda, a las 9:00 horas. Las 
restantes sesiones se determinarán por el tribunal calificador en función del desarrollo 
del proceso de baremación. 

Cuarto. — El tribunal calificador de los puestos de trabajador social se constitui-
rá el día 8 de abril de 2024, en la sede de la Comarca del Aranda, a las 9:00 horas. Las 
restantes sesiones se determinarán por el tribunal calificador en función del desarrollo 
del proceso de baremación. 

Quinto. — Publicar la presente resolución en el BOPZ y en la sede electrónica 
de la Comarca del Aranda [http://comarcaaranda.sedelectronica.es] y en el tablón de 
edictos, para mayor difusión.

Las sesiones del tribunal posteriores a la inicial a la que hace referencia el apar-
tado tercero y cuarto de la presente resolución, si son necesarias, se publicaran en la 
sede electrónica de la Comarca del Aranda [http://comarcaaranda.sedelectronica.es] 
y en el tablón de edictos de la Corporación, para mayor difusión».

Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos oportunos. 
Illueca, a 14 de febrero de 2024. — El presidente, Francisco Javier Lorente 

García. 
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1950

MANCOMUNIDAD RIBERA IZQUIERDA DEL EBRO

ACUERDO de la Junta de Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro por el que se 
aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por prestación de servicios y realización de actividades deportivas y 
recreativas de ámbito mancomunado.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente 
de modificación de la de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios y realización de actividades deportivas y recreativas de ámbito mancomuna-
do que se detalla a continuación, el Pleno de esta mancomunidad, en sesión ordinaria 
de 11 de marzo de 2024, acordó la aprobación provisional de la referida modificación 
de la ordenanza fiscal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOPZ, para 
que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las de-
pendencias de mancomunidad para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede elec-
trónica de esta entidad (dirección https://mancomunidadriberaizquierdadelebro.sede-
lectronica.es/info.0).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Alfajarin, a 12 de marzo de 2024. — El presidente, Enrique María Gómez López.
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